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1. Comunidad Autónoma
3.. Otras disposiciones

Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales
Servicio de Salu d

12926 Corrección de error a la Resolución de 13 de
octubre de 1993, del Director Gerente del
Servicio de Salud, por la que se delegan
determinadas competencias, respectivamente,
en el Director Gerente del Hospital General
Universitario y en el Director Médico del
Hospital Los Arcos .

Advertido ~,rror en la publicación de la Resolucióri an-
tes mencionada aparecida en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" número 243, de fecha 20 de octubre de
1993, se rectifica en lo siguiente :

Considerando que el Servicio de Prestaciones Econó-
micas y Subvenciones propone su mantenimiento, y que
para dictar la presente Resolución se han tenido en cuenta
todas las prescripciones legales y demás normativa de vi-
gente aplicación .

HE RESUELTO :

Mantener la prestación de Ingreso Mínimo de
Inserción que viene recibiendo don Pedro Fernández
Fernández siendo perceptor don Pedro Fernández
Fe rnández en calidad de interesado para la atención de sus
necesidades básicas por importe de 15 .910 pesetas/mes des-
de 01-07-93 a 31-12-93 y por los motivos que a continua-
ción se detallan :

En el artículo primero, segundo párrafo, donde dice :
"La autorización y ordenación de gasto (disposición com-
promiso de gasto, el reconocimiento de la obligación y la
propuesta del pago, en relación con los gastos a realizar . . ." ;
debe decir : "La autorización y ordenación de gasto (disposi-
ción o compromiso de gasto, el reconocimiento de la obli-
gación y la propuesta del pago), en relación con los gastos a
realizar. . ." .

Aplicación de lo establecido en los artículos 19, 20 y
14, pto . 3, de la Orden de 22-02-93 de la Consejería de
Asuntos Sociales sobre Ingreso Mínimo de Inserción . (Las
condiciones que dieron lugar a la concesión no han . variado,
por lo que la prestación se verá mantenida por un periodo
máximo de 12 meses a partir de 01-07-93 al encontrarse el
interesado capacitado para el desempeño de cualquier tipo
de actividad laboral) .

La revisión se efectuará en el mes de octubre de 1993 .

Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murci a

12958 Resolución.

Contra la presente Resolución se podrá interponer re-
curso de alzada ante el Excmo . Sr . Consejero de Asuntos
Sociales y Sanidad, en el plazo de 15 días a contar a partir
de la recepción de la presente .

Vista la. Propuesta del Servicio de Prestaciones Econó-
micas y Subvenjiones, relativa a la Prestación del Ingreso
Mínimo de Inserción Social que viene percibiendo don Pe-
dro Fernández Fernández para la atención de las necesida-
des básicas, por importe de 15 .910 pesetas mensuales según
Resolución de la Dirección del ISSORM de 20-07-92 .

Teniendo eri, cuenta que la prestación I .M.I . se encuen-
tra regulada por la Orden de 22-02-93 de la Consejería de
Asuntos Sociales (B .O.R.M. n.° 52 de .4-3-93) en la que es-
tablece la posibilidad de modificar o extinguir las presta-
ciones I .M.I ., derivado del seguimiento efectuado sobre las
mismas .

Murcia, a 7 de julio de 1993 .-El Director del Institu-
to de Servicios Sociales de la Región de Murcia, Francisco
Martínez Pardo .

Lo que se comunica al interesado mediante el presen-
te edicto para su conocimiento y a los efectos previstos en
el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
de 17 de julio de 1958 (B .O.E. n .° 171 de 18 de julio) .

En Murcia, a 8 de octubre de 1993 .-El Director del
Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia,
Francisco Martínez Pardo .

4 . Anuncio s
Consejería de Medio Ambiente
Agencia Regional para el Medio Ambiente y la
Naturalez a

13276 ANUNCIO por el que se hace pública la
adjudicación definitiva de la contratación de
las obras "Adecuación de la zona recreativa
de la Balsa del Valle, en el Parque Regional
de Carrascoy-El Valle" .

gional para el Medio Ambiente y la Naturaleza, para la eje-
cución de las obras "Adecuación de la zona recreativa de la
Balsa del Valle, en el Parque Regional de Carrascoy-El
Valle", adjudicado a la empresa José Frutos Moreno, en la
cantidad de 19 .300.000 pesetas .

Lo que se hace público para general conocimiento, a
los efectos de lo establecido en el artículo 119 del Regla-
mento General de Contratación del Estado .

Por Resolución de 15 de septiembre de 1993, se adju-
dicó el Concierto Directo convocado por esta Agencia Re-

Murcia, a 11 de octubre de 1993 .-El Director, Anto-
nio Torres Martínez .
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II . Administ ración Civil del Estado
2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 1277 6

AGENCIA TRIBUTARIA
Delegación de Murcia

Don Pascual Saurín Vives, Jefe de la Unidad de Recauda-
ción de la Agencia Estatalde Administración
Tribu tária, Delegación de Murcia.

. Hace saber: Que habiendo sido rehusadas las notifica-
ciones de embargo de fincas conteniendo requerimiento
para la entrega de títulos de propiedad por doña Amparo
Soriano Soriano, y su cónyuge don Miguel Martínez Ortiz,
y en virtud de lo dispuesto en el artículo .103 .5 del Regla-
mento General de Recaudación, se procede a la publicación
de dicha notificación .

Notifcación de embargo de fincas conteniendo reque-
rimiento para la entrega de títulos de propiedad .

En cumplimiento de lo dispuesto en el n .° 2 del artícu-
lo 124 del Reglamento General de Recaudación, notifíquese
esta diligencia de embargo al deudor, a su cónyuge, y en su
caso, a los nuevos poseedores y a los acreedores hipoteca-
rios, si los hubiere, con la advertencia a todos,. de que debe-
rán comparecer en este procedimiento para hacer entrega
de los títulos de propiedad . Expídase, según previene el ar-
tículo 125 del citado texto legal, el oportuno mandamiento
al señor Registrador de la Propiedad del Partido, para que se
cause anotación preventiva de embargo a favor del Estado
y se expida certificación de dominio y cargas de los
inmuebles, con indicación de las que lo sean con carácter
precedente .

Descripción de los inmuebles embargados :

Urbana. Vivienda en planta tercera en Yecla, calle
Avenida de la Paz, sin número, tiene una superficie de
84,39 mz. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla,
tomo 1 .406, folio 10, finca 20 .949 .

Sujeto pasivo : Doña Amparo Soriano Soriano, D .N.I.

22.235.004, casada con don Miguel Martínez Ortiz D .N.I .

22.057.72:3, éste a los solos efectos del artículo 144 del Re-
glamento }Hipotecario, domiciliados en Yecla .

Deuda tributaria : Derivación de Responsabilidad, por
un importe de 20 .349.694 pesetas de principal, 4.069.938
pesetas, de recargos de apremio y 500 .000 pesetas, para in-
tereses y jostas del procedimiento, que hace un total de
24.919.632 pesetas. -

En el expediente administrativo de apremio que se ins-
truye en esta Unidad de Recaudación, en razón de los débi-
tos por los conceptos y cuantía anotados, se han dictado fir-
mes y ejecutorias las siguientes : Providencia. Notificados a
doña Amparo Soriano Soriano, y a su esposo don Miguel
Martínez Ortiz, éste a efectos del artículo 144 del Regla-
mento Hipotecario, los débitos perseguidos en este expe-
diente, conforme a lo dispuesto en el artículo 108 del Regla-
mento General de Recaudación de 20 de diciembre de 1990
y, habiendo transcurrido el plazo legal señalado en el mis-
mo sin haberlo satisfecho, procédase a la traba de los bienes
del deudor en cantidad suficiente para,cubrir el principal de
la deuda tributaria, recargos de apremio y costas del proce-
dimiento ; observándose en el embargo el orden y limitacio-
nes de los artículos 112 y 114 del citado Reglamento . Mur-
cia, 30 de agosto de 1993 . El Jefe de la Dependencia . Fir-
mado y rubricado.

Di ligencia de embargo de fincas . Tramitándose en esta

Unidad de Recaudación de mi cargo, expediente adminis-
trativo de apremio contra el deudor doña Amparo So riano

Soriano, y a su esposo don Miguel Ma rtínez Ortiz y declaro
embargados los inmuebles pe rtenecientes al mismo y que al
final se desc riben .

Del citado embargo se efectuará anotación preventiva
en el Registro de la Propiedad a favor del Estado .

Urbana . Plaza de garaje de igual situación de superfi-
cie 14,54 m2. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Yecla, tomo 1 .474, folio 128, vuelto finca 22 .633 .

Urbana . Edificio número 3, 5 y 7 en Yecla calle de las
Parras, tiene una superficie de 118,03 m2 . Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad cle Yecla, tomo 1 .658, folio 24, finca
19.529 .

Urbana. Edificio número 3, 5 y 7 en Yecla calle de las
Parras, tiene una superficie de 118,03 m2 . Inscrita en el Re=
gistro de la Propiedad cíe Yecla, tomo 1 .658, folio 24, finca
19.529 .

Urbana. Solar en Yecla, calle de la Fuensanta, tiene
uná superficie de 872,33 m2 . Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Yecla, tomo 1 .645, folio 74, finca 23 .030 .

Murcia, 6 de octubre de 1993 .-El Jefe de la Unidad
de Recaudación, Pascual Saurín Vives.

Recursos
De reposición : En el plazo de quince días ante la de-

pendencia de Recaudación, o reclamación econóri ►ico-ad-
ministrativa, en el de quince días ante el Tribunal de dicha
jurisdicción, ambos plazos a partir del día siguiente al de re-
cibo de la presente notificación.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga
recurso, solamente se suspenderá en los términos y condi-
ciones señalados en el artículo 101 del Reglamento General
de Recaudación .

Liquidación de intereses de demora: Con posterioridad
a la cancelación total de la deuda (principal, recargos de
apremio y costas que haya originado el procedimiento), la
administración girará la correspondiente liquidación de inte-
reses de demora de acuerdo con la legislación vigente.
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Número 12777

AGENCIA TRIBUTARIA
Delegación de Murci a

Don Pascual Saurín Vives, Jefe de la Unidad de Recauda-
ción de la Agencia Estatal de Administración
Tributar a, Delegación de Murcia .

de los títulos de propiedad . Expídase, según previene el ar-
tículo 125 del citado texto legal, el oportuno mandamiento
al señor Registrador de la Propiedad del Partido, para que se
cause anotación preventiva de embargo a favor del Estado
y se expida certificación de dominio y cargas de los
inmuebles, con indicación de las que lo sean con carácter
precedente.

Descripción de los inmuebles embargados :

Hace saber : Que habiendo sido rehusadas las notifica-
ciones de enibargo de fincas conteniendo requerimiento
para la entrega de títulos de propiedad por doña Josefa
Inmaculada Martínez So riano, y su cónyuge don Francisco
Olivares Matco, D.N.I . 74.322.425, y en vi rtud de lo dis-
puesto en el artículo 103 .5 del Reglamento General de Re-
caudación, se procede a la publicación de dicha notifica-
ción .

Notificación de embargo de fincas conteniendo reque-
rimiento para la entrega de títulos de propiedad .

Sujeto laasivo : Doña Josefa Inmaculada Martínez
Soriano, casada con don Francisco Olivares Marco, éste a
los solos efecr.os del artículo 144 del Reglamento Hipoteca-
rio, domiciliados en Yecla.

Deuda tributaria : Derivación de Responsabilidad, por
un importe d e, 20.349.694 pesetas de principal, 4.069.938
pesetas, de re,.:argos de apremio y 500.000 pesetas, para in-
tereses y cosras del procedimiento, que hace un total de
24.919.632 pe setas .

En el expediente administrativo de apremio que se ins-
truye en esta 1Jnidad de Recaudación, en razón de los débi-
tos por los conceptos y cuantía anotados, se han dictado fir-
mes y ejecutorias las siguientes : Providencia. Notificados a
doña Josefa Inmaculada Martínez Soriano, y a su esposo
don Francisco Olivares Marco, éste a•efectos del artículo
144 del Reglamento Hipotecario, los débitos perseguidos en
este expediente,conforme a lo dispuesto en el artículo 108
del Reglamento General de Recaudación de 20 de diciem-
bre de 1990 y, habiendo transcurrido el plazolegal señala-
do en el mismo sin haberlo satisfecho, procédase a la traba
de los bienes del deudor en cantidad suficiente para cubrir
el principal cie la deuda tributaria, recargos de apremio y
costas del procedimiento ; observándose en el embargo el
orden y limitaciones de los artículos 112 y 114 del citado
Reglamento. Murcia, 30 de agosto de 1993 . El Jefe de la
Dependencia . Firmado y rubricado .

Diligencia de embargo de fincas . Tramitándose en"esta
Unidad de Recaudación de mi cargo, expediente adminis-
trativo de apre mio contra el deudor doña Josefa Inmaculada
Martínez Soraano, y a su esposo don Francisco Olivares
Marco y declaro embargados los inmuebles pertenecientes
al mismo y que al final se describen. •

Del citado embargo se efectuará anotación preventiva
en el Registro de la Propiedad a favor del Estado .

En cumplimiento de lo dispuesto en el n .° 2 del artícu-
lo 124 del Reglamento General de Recaudación, notifíquese
esta diligencia de embargo al deudor, a su cónyuge, y en su
caso, a los nuevos poseedores y a los acreedores hipoteca-
rios, si los hubiere, con la advertencia a todos, de que debe-
rán comparecer en este procedimiento para hacer entrega

Urbana. Vivienda en planta tercera en Yecla, calle
Avenida de la Paz, sin número, tiene una superficie de
89,56 m2 . Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla,
tomo 1 .406, folio 88, finca . 20.988 .

Murcia, 6 de octubre de 1993 .-El Jefe de la Unidad
de Recaudación, Pascual Saurín Vives .

Recursos

De reposición : En el plazo de quince días ante la de-
pendencia de Recaudación, o reclamación económico-ad-
ministrativa, en el de quince días ante el Tribunal de dicha
jurisdicción, ambos plazos a partir del día siguiente al de re-
cibo de la presente notificación .

El procedimiento de apremio, aunque se interponga
recurso, solamente se suspenderá en los términos y condi-
ciones señalados en el artículo 101 del Reglamento General
de Recaudación .

Liquidación de intereses de demora: Con posterioridad
a la cancelación total de la deuda (principal, recargos de
apremio y costas que haya originado el procedimiento), la
administración girará la correspondiente liquidación de inte-,
reses de demora de acuerdo con la legislación vigente .

Número 1277 8

AGENCIA TRIBUTARIA
Delegación de Murcia

Don Pascual Saurín Vives. Jefe de la Unidad de Recauda-
ción de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, Delegación de Murcia .

Hace saber : Que habiendo sido rehusadas las notifica-
ciones de embargo de fincas conteniendo requerimiento
para la entrega de títulos de propiedad por don Francisco
Olivares Marco, D .N.I . 74.322 .425, y su cónyuge doña Jo-
sefa Inmaculada Martínez So riano, D.N.I . 74.325.499, y en
vi rtud de lo dispuesto en el artículo 103.5 del Reglamento
General de Recaudación, se procede a la publicación de di- .
cha noti ficación .

Notifcación de embargo de fincas conteniendo reque-
rimiento para la entrega de títulos de propiedad .

Sujeto pasivo: Don Francisco Olivares Marco, casado
con doña Josefa Inmaculada Martínez Soriano, ésta a los
solos efectos del artículo 144 del Reglamento Hipotecario,
domiciliados en Yecla.
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Deuda tributaria: Derivación de Responsabilídad, por
un importe de 20.349.694 pesetas de principal, 4.069 .938
pesetas, de recargos de apremio y 500 .000 pesetas, para in-
tereses y costas del procedimiento, que hace un total de
24.919 .632 pesetas .

En el ewpediente administrativo de apremio que se ins-
truye en esta .Unidad de Recaudación, en razón de los débi-
tos por los c :)nceptos y cuantía anotados, se han dictado fir-
mes y ejecworias las siguientes : Providencia. Notificados a
don Francis ::o Olivares Marco, y a su esposa doña Josefa
Inmaculada Martínez Soriano, ésta a efectos del artículo
144 del Reglamento Hipotecario, los débitos perseguidos en
este expediente, conforme a lo dispuesto en el artículo 108
del Reglamento General de Recaudación de 20 de diciem-
bre de 1990 y, habiendo transcurrido el plazo legal señala-
do en el mismo sin haberlo satisfecho, procédase a la traba
de los biene s del deudor en cantidad suficiente para cubrir
el principal de la deuda tributaria, recargos de apremio y
costas del procedimiento ; observándose en el embargo el
orden y limitaciones de los artículos 112 y 114 del citado
Reglamentc. Murcia, 30 de agosto de 1993 . El Jefe de la
Dependencia. Firmado y rubricado.

Diligencia de embargo de fincas . Tramitándose en esta
Unidad de Recaudación de mi cargo, expediente adminis-
trativo de apremio contra el deudor don Francisco Olivares
Marco, y a ~u esposa doña Josefa Inmaculada Soriano y de-
claro embaigados los inmuebles pertenecientes al mismo y
que al final se describen .

Del cii :ado embargo se efectuará anotación preventiva
en el Regisiro de la Propiedad a favor del Estado.

En cumplimiento de lo dispuesto en el n .° 2 del artícu-
lo 124 del Reglamento General de Recaudación, notifíquese
esta diligencia de embargo al deudor, a su cónyuge, y en su
caso, a los nuevos poseedores' y a los acreedores hipoteca-
rios, si los hubiere, con la advertencia a todos, de que debe-
rán compaiecer en este procedimiento para hacer entrega
de los títulos de propiedad . Expídase, según previene el ar-
tículo 125 del citado_ texto legal, el oportuno mandamiento
al señor Re ;istrador de la Propiedad del Partido, para que se
cause anotación preventiva de embargo a favor del Estado
y se expida certificación de dominio y cargas de los
inmuebles, con indicación de las que lo sean con carácter
precedente .

Descripción de los inmuebles embargados :

ministrativa, en el de quince días ante el Tribunal de dicha
jurisdicción, ambos plazos a partir del día siguiente al de re-
cibo de la presente notificación .

El procedimiento de apremio, aunque se interponga
recurso, solamente se suspenderá en los términos y condi-
ciones señalados en el artículo 101 del Reglamento General
de Recaudación .

Liquidación de intereses de demora: Con posterioridad
a la cancelación total de la deuda (principal, recargos de
apremio y costas que haya originado el procedimiento), la
administración girará la correspondiente liquidación de inte-
reses de dernora de acuerdo con la legislación vigente .

Número 12779

AGENCIA TRIBUTARIA
Delegación de Murcia

Don Pascual Saurín Vives, Jefe de la Unidad de Recauda-
ción de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, Delegación de Murcia .

Hace saber: Que habiendo sido rehusadas las notifica-
ciones de embargo de fincas conteniendo requerimiento
para la entrega de títulos de propiedad por don Francisco
Ibáñez Polo, D.N.I. 74.313 .434, y su cónyuge doña Ana
Inmaculada Martínez Soriano, D.N.I . 74 .325 .503, y en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo 103 .5 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación, se procede a la publicación de dicha
notificación .

Notiñcación de embargo de fincas conteniendo reque-
rimiento para la entrega de títulos de propiedad.

Sujeto pasivo : Don Francisco Ibáñez Polo, casado con
doña Ana Inmaculada Martínez Soriano, ésta a los solos
efectos del artículo 144 del Reglamento Hipotecario, domi-
ciliados en Yecla . "

Deuda tributaria : I)erivación de Responsabilidad, por
un importe de 20 .349.694 pesetas de principal, 4.069.938
pesetas, de recargos de apremio y 500.000 pesetas, para in-
tereses y costas del procedimiento, que hace un total de
24.919.632 pesetas. ,

Urbana. Vivienda en planta tercera en Yecla, calle de
las Parras ^) , 5 y 7 tiene una superficie de 88,79 mz. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Yecla, tomo 1 .468, folio
29, finca 19 .533 .

Urbana . Vivienda en Yecla y su calle de Avenida de
la Paz sin número, tiene una superficie de 84,39 m2 . Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Yecla, tomo 1406, folio
40 vuelto, finca 20.946 .

Murcia, 6 de octubre de 1993 .-E1 Jefe de la Unidad
de Recaudación, Pascual Saurín Vives .

Recursos

De reposición : En el plazo de quince días ante la de-
pendencia de Recaudación, o reclamación económico-ad-

En el expediente administrativo de apremio que se ins-
truye en esta Unidad de Recaudación, en razón de los débi-
tos por los conceptos y cuantía anotados, se han dictado . fir-
mes y ejecutorias las siguientes: Providenciá . Notificados a
don Francisco Ibáñez Polo, y a su esposa doña Inmaculada
Martínez Soriano, ésta a efectos del artículo 144 del Regla-
mento Hipotecario, los débitos perseguidos en este expe-
diente, conforme a lo dispuesto en el artículo 108 del Regla-
mento General de Recaudación de 20 de diciembre de 1990
y, habiendo transcurrido el plazo legal señalado en el mis-
mo sin haberlo satisfecho, procédase a la traba de los bienes
del deudor en cantidad suficiente para cubrir el principal de
la deuda tributaria, recargos de apremio y costas del proce-
dimiento ; observándose en el embargo el orden y limitacio-
nes de los artículos 112 y 114 del citado Reglamento . Mur-
cia, 30 de agosto de 1993 . El Jefe de la Dependencia . Fir-
mado y rubricado .
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Diligencia de embargo de fincas . Taramitándose en esta
Unidad de Recaudación de mi cargo, expediente adminis-
trativo de apremio contra el deudor don Francisco Ibáñez
Polo, y a su esposa doñaInmaculada Martínez Soriano y
declaro embargados los -inmuebles pertenecientes al mismo
y que al final se describen . '

.Del citade embargo se efectuará anotación preventiva
en el Registro cle .la Propiedad a favordel Estado .

En cumplimiento de lo dispuesto en el n .° 2 del artícu-
lo 124 del Reglmpento General de Recaudación, notifíquese
esta diligencia de embargo al deudor, a su cónyuge, y en su
caso, a los nue ios poseedores y a los acreedores hipoteca-
rios, si los hubi : ;re, con la advertencia a todos, de que .debe-
rán comparecer- en este procedimiento para hacer entrega
de los títulos d e propiedad. Expídase, según previene el ar-
tículo 125 del z'itad'o texto legal, el oportuno mandamiento
al señor Registrador de la Propiedad del Partido, para que se
cause anotaciór preventiva de embargo a favor del Estado
y se expida c ;rtificación de dominio y cargas de los
inmuebles, con indicación de las que lo sean con carácter
precedente .

Descripción de los inmuebles embargados :

Urbana. V ivienda en planta segunda en Yecla y su ca-
lle de las Parias, n .° 3, 5 y 7 tiene una superficie de
113,17 m2. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla,
tomo 1 .468, folio 27, finca 19 .525 .

Urbana. Vivienda en planta segunda en Yecla y Ave-
nida de la Pa;c, sin número, tiene pna superficie de
84,39 m2. Inscrita en el Registro dé la Propiedad de Yecla,
tomo 1 .406, folio 38, finca 20.963 .

Urbana . Una plaza de garaje 1-B-9, en igual situación,
tieríe una superficie de 14,54 m2 . Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Yecla, fomo 1 .474, folio 132 vuelto, finca
22.635 .

Rústica . UKi trozo de tierra secano olivos, en Yecla y
partido de la Pujola, tiene una superficie de 50 áreas . Inscri-
to en el Registro de la Propiedad de Yecla, tomo 1424, folio
52, finca 21 .689 .

Murcia, 6 de octubre de 1993 .-El Jefe de la Unidad
de Recaudación . Pascual Saurín Vives .

Recursos .

Número 12780

AGENCIA TRIBUTARIA
Delegaciónt de Murcia

Don Pascual Saurín Vives, Jefe de la Uriidad de Recauda-
ción de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, Delegación de Murcia .

Hace saber: Que habiendo sido rehusadas las notifica-
ciones de embargo de fincas conteniendo requerimiento
para la entrega de títulos dc propiedad por don Blas Fran-
cisco Mart ínez So riano D.N.I. 22.482.406, soltero, y en vir-
tud de lo dispuesto en el a rtículo 103 .5 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación, se procede a la publicación de dicha
notificación .

Notit3cación de embargo de fincas conteniendo reque-
rimiento para la entrega de títulos de propiedad .

Sujeto pasivo : Don Blas Francisco Martínez Soriano,
domiciliados en Yecla .

Deuda tributari a : Derivación de. Responsabilidad, por
un importe de 20 .349 .694 pesetas de principal, 4.069.938
pesetas, de recargos de apremio y 500.000 pesetas, para in-
tereses y costas del procedimiento, que hace un total de
24.919 .632 pesetas .

En él expediente administrativo de apremi .ó que se ins-
truye en esta Unidad de Recaudación, en razón de los débi-
tos por los conceptos y cuantía anotados, se han dictado fir-
mes y ejecutorias las siguientes : Providencia. Notificados a
don Blas Francisco Martínez Soriano, los débitos persegui-
dos en este expediente, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 108 del Reglamento General de Recaudación de 20 de
diciembre de 1990 y, habiendo transcurrido el plazo legal
señalado en el mismo sin haberlo satisfecho, procédase a la
traba de los bienes del deudor en cantidad suficiente para
cubrir el principal de la deuda tributaria, recargos de apre-
mio y costas del procedimiento; observándose en el einbar-
go el orden y limitaciones de los artículos 112 y 114 del ci-
tado Reglamento : Murcia, 30 de agosto de 1993 . El Jefe de
la Dependencia . Firmado y rubricado .

Diligencia de er,nbargo de fincas . Tramitándose en esta
Unidad de Recaudación de rni cargo, expediente adminis-
trativo de apremio contra el deudor don Francisco Ma rtínez
Soriano, y declaro embargados los inmuebles pertenecien-
tes al mismo y que al final se describen

. De reposicón: En él plazo de quince días ante la de-
pendencia de R .;caudación, o reclamación económico-ad-
ministrativa, eñ ;:1 de quince días ante el Tribunal de dicha
jurisdicción, ambos plazos a partir del día siguiente al de re-
cibo de la présente notificación .

. El procedimiento de apremio, aunque se interponga
recurso, solamente se suspenderá en los términos y condi-
ciones señalados en el artículó 101 del Reglamento General
de Recaudación .

Liquidación de intereses de demora : Con posterioridad
a la cancelación total de la deuda (principal, recargos de
apremio y costas que haya originado el procedimiento), la
administración girará la correspondiente liquidación de inte-
reses de demora de acuerdo con la legislación vigente .

Del citado embargo se efectuará anotación preventiva
en el Registro de la Propiedad a favor del Estado .

En cumplimiento de lo dispuesto en el n.° 2 del artícu-
lo '124 del Reglamento General de Recaudación, notifíquese
esta diligencia de embargo al deudor, a su cónyuge, y en su
caso, a los nuevos poseedores y a los acreedores hipoteca-
rios, si los hubiere, con la advertencia a todos, de ciue debe-
rán comparecer en este procedimiento para hacer entrega
de los títulos de propiedad . Expídase, según previene el ar-
tículo 125 dél citado texto legal, el opórtuno mandamiento
al,señor Registrador de la Propiedad del Partido, para que se
cause anotación preventiva de embargo a favor del Estado
y se expida, certificación de dominio y cargas de los
inmuebles, con indicación de las que lo sean con carácter
precedente .
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Descripción - de los inmuebles embargados:
Urbana . Vivienda en planta segunda en Yecla, y en s u

calle de las Parras, 3, 5 y 7, tiene una superficie de
118,03 m2. Iñscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla,
tomo 1 .468, folio 25, finca 19.521 .

Urbana . Vivienda en planta cuarta en Yecla y la Ave-
nida de la Paz, sin número, tiene una superficie de
75,55 m2. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla,
tomo 1 .406, folio 138, finca 21 .013. -

Urbana. Uña plaza de garaje de superficie 14,54 mz .
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, tomo
1 .474, folio 142 vuelto, finca 22 .640 .

Mun ia, 6 de octubre de 1993 .-El Jefe de la Unidad
de Recaucación, Pascual Saurín Vives .

Recursos
De reposición : En el plazo de quince días ante la de-

pendencia de Recaudación, o reclamación económico-ad-
ministrativa, en el de quince días ante el Tribunal de dicha
jurisdicci6n, ambos plazos a partir del día siguiente al de re-
cibo de la presente notificáción .

El piócedimiento de apremio, aunque se interponga
recurso, sidamente se suspenderá en los términos y condi-
ciones señalados en el artículo 101 del Reglamento General
de Recaudación .

Liquidación de intereses de demora : Con posterioridad
a la cancelación total de la deuda (principal, recargos de
apremio y costas que haya originado el procedimientu), la
administración girará la correspondiente liquidación de inte-
reses de demora de acuerdo con la legislación vigente .

Número 12782

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social
Unidad de Recaudación Ejecutiva 30/05 de Murcip

Notificación de embargo de bienes inmuebles

Diligencia : Tramitándose en esta Unidad Expediente
Administrativo de Apremio n° 9100795, seguido contra el
deudor don Manuel Noguera Bernal, por débitos a la Teso-
rería General de la Seguridad Social por importe de, princi-
pal 2 .451 :398 pesetas, recargo de apremio 490 .280 pesetas,
costas: y gastos previstos de 100.000 pesetas, siendo insufi-
cientes o desconociéndose la existencia de otros bienes en
esta Zona, declaro embargados los inmuebles pertenecien-
tes al deudor, inscritos en el Registro de la Propiedad núme-
ro Seis, que a continuación se describen :

Finca número 18 .590, libro 237, sección 11 .a, folió
110, inscripción l e .

Finca número 12.748, libro 169, sección 11 .' , folio 1,
inscripción 1 :a .

En cumplimiento de lo dispuesto,en el número 3 del
artículo 122 del Reglamento General de Recaudación de los
Recursos de1 Sistema de la Seguridad Social, notifíquese
esta diligencia de embargo al deudor o deudores Manuel
Noguera Bernal -y en su caso, al cónyuge Encarnación Ca-
rrillo Baño, a los terceros poseedores y a los acreedores hi-
potecarios, Cajamurcia, con la advertencia a todos de que
pueden designar Peritos que intervengan en la tasación, en
el plazo de 24 horas, y requiriéndoles la entrega de los títu-
los de propiedad ; expídase, según previene el artículo 123
de dicho texto legal, el oportuno mandamiento al Señor Re-

gistrador y1lévense a cabo las actuaciones pertinentes y re-
misión, en su momento, de este expediente a la Tesorería
Territorial para autorización de subasta, conforme al articu-
lo 129 del mencionado Reglamento .

Del citado embargo, se efectuará anotación preventiva
en el Registro de la Propiedad a favor de la Tesorería Gene=
ral de la Seguridad Social .

Contra este acto se podrá recurrir ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social,
de Murcia, en el plazo de ocho días siguientes a su notifica-
ción, según los artículos 187 y 190 del Reglamento Genera

l de Recaudación de la Seguridad Social. (R.D. 1 .517/1991 ,
de 11 de octubre, B.O.E. de 25 de octubre) .

Murcia, a 4 de octubre de 1993 .-El Recaudador Eje-
cutivo de la Seguridad Social, Manuel Muñoz Abellán .

Número 12783

MINISTERIO DETRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de lá Seguridad Social
Unidad de Recaudación Ejecutiva 30/05 de Murcia

NotiScación de embargo de bienes inmuebles

Diligencia: Trami tándose en esta .Unidad Expediente
Administrativo de Apremio n .° 9300470, seguido contra el
detidor don Bartolomé Martínez Pina, por débitos a la Teso-
rería General de la Seguridad Social por importe de princi-
pal 177.600 pesetas, recargo de apremio 35 .520 pesetas,
costas y gastos previstos de 100 .000 pesetas, siendo insufi-
cientes o desconociéndose la existencia de otros bienes en
esta Zona, declaro embargados los inmuebles pertenecien-
tes al deudor, inscritos en el Registro de la Propiedad núme-
ro Seis, que a continuación se describen :

Finca número 5 .510, libro 67, folio 72, insc ripción 1 .` .
En cumplimiento de lo dispuesto .en el número 3 del

artículo 122 del'Reglamento General de Recaudación de los
Recursos del Sistema de la Seguridad Social, notifíquese
esta diligencia de embargo al deudor o deudo res Bartoíomé
Martínez Pina y en su caso, al cónyuge M .a Dolores
Amorós Rodríguez, a los terceros poseedóres y a los acree-
dores hipotecarios, con la adve rtencia a todos de que pue-
den designar Peritos que intervengan en la tasación, en el
plazo de 24 horas, y requiriéndoles la entrega de los títulos
de propiedad; expídase, según previene el artículo 123 de
dicho texto legal, el oportuno mandamiento al Señor Regis-
trador y llévense a cabo las actuaciones pertinentes y remi-
sión, en su momento, de este expediente a la Tesorería Te-
rri torial para auto rización de subasta, conforme al artículo
129 del mencionado Reglamento .

Del citado embargo, se efectuará anotación preven tiva
en el Registro de la Propiedad a favor dela_Tesoreria Gene-
ral de la Segu ridad Social .

Contra este acto se podrá recurrir ante la Dirección
Provincial de la Tesorería Gerieral de la Seguridad Social,
de . Murcia, en el plazo de ocho días siguientes a su notifica-
ción, según los artículos 187 y 190 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social . (R.D. 1 .517/1991,
de 11 de octubre, B.O.E. de 25 de octubre).

Murcia, a 30 de septiembre dé 1993 .-El Recaudador
Ejecutivo de la Seguridad Social, Manuel Muñoz Abelláh .
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III . Administración de Justicia
JUZGADOS :

Número 10876

Número 1087 8

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE 11 IURCIA

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el pre~ente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber : Que por el Letrado Sr . Esri Montoliu, en
nombre y representación de Antonio Martínez Cobacho se
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Director General de Ordenación Jurídica y Entidades Col
SS versando el asunto sobre acta de infracción 5 .247/89 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley reguladora de esta jurisdicción, se hace pú-
blico, para que sirva de emplazamiento, a las personas que, con
an°eglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la indi-
cada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las que
tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolución re-
currida y quisieien intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o ¡.»adyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 902/93 .

Murcia, 18 de marzo de 1993 .-El Secretario, Francis-
co Sánchez Salrnerón .

Número 1087 7

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber Que por el Procurador Sr . Vinader López-
Higuera, en nombre y representación de Construcciones y
Contratas, S.A. se ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra Director General de Trabajo versando el
asunto sobre acta de infracción 844/91 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley reguladora de esta jurisdicción, se hace pú-
blico, para que sirva de emplazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la indi-
cada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las que
tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolución re-
currida y quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o a>adyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 889/93 .

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber : Que por el Procurador Sr. Jiménez Martí-
nez, en nombre y representación de Muebles Frontera, S .L.
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Dirección General de Trabajo versando el asunto sobre acta
de infracción 4.295/4 .296/4.297 de 1990 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento, a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento corno parte codemandada o
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el núme ro 888/93 .

Murcia, 16 de marzo de 1993 .-El Secretario, Francis-
co Sánchez Salmerón

. Número 1087 9

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber : . Que por el Procurador Sr. Pérez Cerdán,
en nombre y representación de Telefónica de España, S .A .
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Director General de Trabajo versando el asunto sobre acta
de infracción 3 .792/89 .

.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento, a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento corno parte codemandada o
coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 825/93 .

Murcia, 16 de marzo de 1993 .-El Secretario, Francis- Murcia, 10 de marzo de 1993 .-El Secretario, Francis-
co Sánchez Salmerón. co Sánchez Salmerón.
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Número 10927DE MURCIA Número 10929

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se- Don Francisce Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho,
cretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia . Secretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de 3a Región de Murcia",

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia",

Hace saber : Que en nombre y representación de don
Gustavo Carreras García, se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo, contra Ministerio de Defensa versan-
do el asunto sobre complemento de destino y específico .

Y en ,jumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o
coadyuvante de la Administración .

Diche recurso ha sido registrado bajo el número 856/93 .

Dado en Murcia, 15 de marzo de 1993 .- El Secreta-
rio, Francisco Sánchez Salmerón .

Número 1092 8

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia.

Hace saber: Que en nombre y representación de don
Juan Blanco Pujalte se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo, contra Ministerio de Defensa, versando el
asunto sobre complemento de destino y específico .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Ju risdicción, se

hace público, para que si rva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apa rtado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recur rida y quisieren intervenir

en el procedimiento como pa rte codemandada o
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 862/93 .

Dado en Murcia, 15 de marzo de 1993 .- El Secreta-

rio, Francisco Sánchez Salmerón .

Número 1093 0

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que en nombre y representación de don
Nicolás Perez Álvarez se ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo, contra Consejería de Administración Pú-
blica e Interior versando el asunto sobre complemento de
destino y específico .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o
coadyuvante de la Administración.

Hace saber : Que por el Letrado señor Orenes Bastida,
en nombre y representación de Mercedes Hernández Soler,
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo, contra
Ayuntamiento de Murcia, versando el asunto sobre multa.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-

tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 855/93 .

Dado en Murcia, 15 de marzo de 1993 .- El Secreta-
rio, Francisco Sánchez Salmerón .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 878/93 .

Dado en Murcia, 16 de marzo de 1993 .- El Secreta-
rio, Francisco Sánchez Salmerón .
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Número 1140 1

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Número 1140 3

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Administrativo de Mur-
cia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber: Que por el Procurador señor Jiménez
Cervantes en nombre y representación de Banco Santander,
S .A., se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo
contra Director General de Trabajo versando el asunto so-
bre acta de infracción 5 .477/89 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 891/1993 .

Murcia, 17 de marzo de 1993 .-El Secretario, Francis-
co Sánchez Salrnerón .

Número 11402

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Administrativo de Mur-
cia .

Por el presente anuncio que se pub licará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber: Que por el Procurador señor Salinas Estañ
en nombre y representación de don Pedro Martínez Saura,
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Delegación de Gobierno de Murcia versando el asunto so-
bre infracción al reglamento de máquinas recreativas y de
azar .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitiinacla ..s como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 893/1993 .

Murcia, 17 de marzo de 1993 .-El Secretario, Francis-
co Sánchez Salmerón .

Número 11404

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Administrativo de Mur- Secretario de lo Contencioso Administrativo de Mur-
cia . cia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín Por el presente anuncio que se publicará en el 'Boletín
Oficial de la Re ;ión dé Murcia". Oficial de la Región de Murcia".

Hace saber : Que por el Procurador señor Jiménez
Cervantes en nombre y representación de Banco de
Santander, se ha interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra D irector General de Trabajo versando el
asunto sobre actas de infracción 5 .478/89 y 2 .028/90 .

Hace saber: Que por la Letrada señora González Pina
en nombre y representación de don Juan José González
Balibrea, se ha interpuesto recurso contencioso-administra-
tivo contra Ayuntamiento de Murcia versando el asunto so-
bre sanción .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 892/1993 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 848/1993 .

Murcia, 17 de marzo de 1993 .-El Secretario, Francis- Murcia, 15 de marzo de 1993 .-El Secretario, Francis-
co Sánchez Salmerón. - oo Sánchez Salmerón.
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Número 11405 Número 11407

SALA DE LO CONTENCIOSO ADM INISTRATIVO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Administrativo de Mur-
cia .

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Administrativo de Mur-
cia.

Por el, presente anuncio que se publicará en el "Boletín Por el presente anuncio que se publicará en el "Bbletín
Oficial de la Región de Murcia" . Oficial de la Región de Murcia".

Hace saber : Que por el Letrado señor Vallés Amores
en nombre y representación de Azouzt M . Barek, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administrativo contra Direc-
ción General de Policía versando el asunto sobre denega-
ción de permiso de residencia .

Hace saber: Que en nombre y representación de don
Aurelio Cárcel García, se ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo contra Teniente General JEME Tierra
versando el asunto sobre reconocimiento de servicios pres-
tados en las FAS a efectos de trienios .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las person as que,
con arregk+ a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codei nandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 849/1993 .

Y en cump limiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés di rectó en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 850/1993 .

Murc ia, 15 de marzo de 1993 .-El Secretario, Francis- Murcia, 15 de marzo de 1993 .-El Secretario, Francis-

co Sáncher Salmerón. co Sánchez Salmerón.

Número 11406

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Administrativo de Mur-
cia .

Número 11408

SALA DE LO CONTENCIOSO ADM INISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín Por el presente anuncio que se pub licará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" . Oficial de la Región de Murcia" . -

Hace saber : Que en nombre y representación de don
Juan Rodríguez Méndez, se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra Teniente General JEME Tierra
versando el asunto sobre reconocimiento de la totalidad de
servicios prestados en las FAS .

Hace saber : Que en nombre y representación de don
Antonio Hernández Marín, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra Teniente General JE ME Tie-
rra versando el asunto sobre reconocimiento de la totalidad
de servicios prestados en las FAS .

Y en cumplimiénto de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apa rtado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés di recto en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuv ante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 851/1993.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
púb lico, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con ar reglo a los artículos 29 (párrafo 1, apa rtado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvie ren interés directo en el man tenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento'como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 852/1993.

Murcia, 15 de marzo de 1993 .-El Secretario, Francis- Murcia, 15 de marzo de 1993 .-El Secretario, Francis-

co Sánchez Salmerón. co Sánchez Salmerón.
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Número 1139 7

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el 'Boletín
Oficial de la R-gión de Murcia" .

Hace saber : Que por el Letrado señor Hernández Mora
en nombre y r_-presentación de Esteban Cánovas, S .A ., se
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Ayuntamiento de Murcia, versando el asunto sobre multas .

Número 1139 9

SALA DE LO CONTENCIOSO ADM INISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Saimerón, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber : Que en nombre y representación de
Vicenta Díaz Ramírez, se ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo contra Subdirección General de Recursos
del ministerio de Economía y Hacienda, versando el asunto
sobre reclamación de indemnización de daños y perjuicios
por accidente en diligencia de embargo .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a lo . artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, es tén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren inierés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 868/1993 .

Murcia, 1 . 5 de marzo de 1993 .-El Secretario, Francis-
co Sánchez Salmerón .

Número 1139 8

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el prei,ente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Re gión de Murcia" .

Hace sab ;r: Que por la Letrada señora Del Toro
Iniesta en nombre y representación de Limpiezas Martín
Hermanos, S .A., se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra Director General de Trabajo, versando
el asunto sobre acta de infracción 4 .733/89 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como-parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recunida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 869/1993 .

Murcia, 15 de marzo de 1993 .-El Secretario, Francis-
co Sánchez Salmerón .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público,'para que sirva de emplazamiento, a las personas-que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 870/1993 .

Murcia, 1 5 de marzo de 1993 .-El Secretario, Francis-
co Sánchez Salmerón .

Número 11400

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber: Que por el Letrado señor Castañeda
Casanova en nombre y representación de Pedro y Pablo,
S.L., se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo
contra Subdirección General de recursos del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social, versando el asunto sobre acta

1 .222/90 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 871/1993 .

Murcia, 15 de marzo de 1993 .-El Secretario, Francis-
co Sánchez Salmerón .
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Número 12657

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE CIEZA

EDICTO

tuación . Inscrita en el Registro de la Propiedad número Uno
de Cieza, al tomo 737, libro 219, folio 59, finca 6 .418, ins-
cripción 8 . a

Cieza, 27 de septiembre de 1993 .-El Juez.-La Secre-
taria. -

Don Juan \4anuel Marín Carrascosa, Juez de Primera Ins-
tancia número Dos de Cieza y su partido judicial .

Hago ,;aber : Que en este Juzgado de mi cargo y con e l
número 379/1992 se tramitan autos del procedimiento del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia de Sociedad de
Crédito Hipotecario Bansander, S .A. Hipotebansa represen-
tado por la Procuradora doña Piedad Piñera Marín contra
don Jesús Alejandro Morote Bleda y doña Lucía Marín Tole-
do sobre reclamación de 923 .455 pesetas, en los que por pro-
videncia de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en púli-
ca subasta por primera, segunda y tercera vez, en su caso, y
término de veinte días los bienes hipotecados que al final se
describirán, bajo las siguientes

Condiciones :

1 . a-Servirá de tipo para la subasta el pactado, en la es-
critura de c.:onstitución de hipoteca, para la 1 . a, el -75% del
tipo para la 2.a, y la tercera será, en su caso, sin sujeción a
tipo .

2 . a-L os autos y la certificación registral están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación .

3 . a-L os postores deberán consignar en la Cuenta de De-
pósitos y C)nsignaciones de este Juzgado una cantidad igual,
por lo men :)s, al 2007o del tipo, tanto en la primera como en
la segunda subasta, y en la tercera el depósito consistirá en
el 20% del tipo fijado para la segunda .

4 . a-E,n todas las subastas podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, depositando junto a aquél el res-
guardo de la consignación en la mesa del Juzgado.

5 . a-L,as posturas podrán hacerse a calidad de ceder el
remate a un tercero .

6 . a-i,as cargas o gravámenes anteriores y los preferen-
tes -si los hubiere- al crédito del actor continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda su-
brogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate .

7 .a-FJ precio pactado en la escritura de hipoteca para
la primera subasta es de 1 .200 .000 pesetas .

Para la celebración de la subasta se señala el día 23 de
diciembre de 1993, para la primera, el día 19 de enero de 1994,
para la segUmda, y el día 11 de febrero de 1994, para la terce-
ra, y hora de las 10,30 horas de su mañana en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia de
Cieza, callc Paseo, s/n .

Bienes objeto de subasta :

-Finca en la ciudad de Cieza, calle Poeta Ercilla, una casa
marcada con el número 11 -hoy 15- que ocupa una super-
ficie de 31 metros, 20 decímetros cuadrados, y linda, derecha
entrando José Lucas Fernández ; izquierda, herederos de José
Pascual Pérez ; fondo Josefa Salinas, y frente calle de su si-

Número 12664

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE ALICANTE

EDICT O

Doña Carmen Paloma González Pastor, Magistrado Juez del
Juzgado de Primera Instancia número Tres de Alicante .

Por el presente y en virtud de lo acordado en autos de
juicio ejecutivo registrados con el número 286/91, seguidos
por y contra quienes que luego se dirán, y para que sirva de
notificación personal a los ejecutados N . Arcas Sánchez-P .
Yepes Castro SRC, con domicilio en Lorca diputación de Pul-
gara, don Pedro Yepes Castro, doña María Serrano Quiño-
nero, ambos con domicilio en calle Pulgara, s/n, de Lorca
(Murcia), don Narciso Arcas Sánchez y doña Rosa Gázquez
Ruiz, con domicilio en diputación Marchena de Lorca (Mur-
cia) de la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor siguiente :

«Sentencia . En la ciudad de Alicante, 8 de abril de 1992 .
Vistos por la Ilma . señora doña Carmen Paloma González
Pastor, Magistrada Juez del Juzgado de Primera Instancia nú-
mero Tres de esta capital los presentes autos de juicio ejecuti-
vo promovidos por Caja de Ahorros del Mediterráneo, diri-
gido por el Letrado don Francisco Quílez Fernández y repre-
sentado por el Procurador don Jorge Manzanaro Salines, con-
tra N. Arcas Sánchez-P . Yepes Castro SRC, con domicilio en
Lorca, diputación de Pulgara, don Pedro Yepes Castro, do-
ña María Serrano Quiñonero, ambos con domiilio en calle Pul-
gara, s/n., de Lorca (Murcia), don Narciso Arcas Sánchez y
doña Rosa Gázquez Ruiz, con domicilio en diputación Mar-
chena de Lorca (Murcia), declarados en rebeldía por no ha-
ber comparecido en autos, sobre pago de 3 .000 .000 de pese-
tas de principal y 1 .000 .000 de pesetas prudencialmente pre-
supuestadas para intereses, gastos y costas .

Fallo : Que debo mandar y mando seguir adelante la eje-
cuión despachada hasta hacer trance y remate de los bienes
embargados a los demandados N . Arcas Sánchez-P . Yepes
Castro SRC, don Pedro Yepes Castro, doña María Serrano
Quiñonero, don Narciso Arcas Sánchez, doña Rosa Gázquez
Ruiz, y con su producto entero y cumplido pago al actor Ca-
ja de Ahorros del Mediterráneo de la cantidad de 3 .000 .000
de pesetas, importe del principal reclamado más los intereses
pactados vencidos y que venzan hasta que se verifique -el pa-
go, imponiéndose a los deudores expresamente las costas caus-
das y que se causen en este procedimiento, al que en su rebel-
día se notificará esta sentencia en la forma prevenida por la
Ley, si dentro del tercer día no se,solicita su notificación per-
sonal por la parte ejecutanáe .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir= .

mo.-Sigue firma rubricada» .

Alicante, 2 de septiembre de 1993 .-La Magistrada Juez,
Carmen Paloma González Pastor .-La Secretaria, Nieves
Esther Sánchez Rivilla .
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Número 12670

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE ALICANTE

EDICT O

Doña Merce :les Coloma Contreras, Secretario del Juzgado
de Prirr era Instancia número Cuatro de Alicante, y su
partido .

Hace s¿iber : Que e.n este Juzgado se siguen autos de
juicio ejecuti vo con el número y partes que se dirán, en el
que se ha ac :)rdado publicar el presente para notificar a la
parte declarada en rebeldía la sentencia dictada, la cual se
compone de :

"Senten :;ia . En la ciudad de Alicante, a treinta de julio
de mil novecientos noventa y tres .

Vistos por el Ilmo . señor don José Luis García
Fernández, Magistrado Juez de Primera Instancia número
Cuatro de esta ciudad los presentes autos de juicio ejecutivo
tramitados con el número 392/92-D seguidos entre las par-
tes ; demandante: Caja de Ahorros Mediterráneo representa-
do por el Procurador señor Manzanaro Salines y dirigida
por el Letrado señor Muñoz Cubillo ; demandado: Mariano
Beltrán Mateos, sin representación ni defensa por no haber
comparecido en autos, habiendo sido declarado en rebeldía .

Antecedentes de hecho: . .

Fundamentos de Derecho. . . Fallo: Que debo mandar y
mando seguir adelante la ejecución despachada hasta hacer
trance y remate de los bienes embargados al demandado
Mariano Beltrán Mateos, y con su producto entero y cum-
plido pago a la demandante Caja de Ahorros Mediterráneo
de la suma d,~, 1 .000.000 de pesetas, importe del principal
reclamado m<is el interés pactado de dicha suma ; con expre-
sa imposiciór, de las costas al demandado. Así por esta mi
sentencia lo pronuncio, mando y firmo . Siguen firmas y ní-
bricas y publicación .

Alicante, 16 de septiembre de 1993 .-El Secretario .

Número 1274 1

INSTRUCCIÓN
NÚMERO C INCO DE CARTAGENA

EDICT O

Don José Ant, :mio Guzmán Pérez, Magistrado Juez del Juz-
gado de Instrucción número Cinco de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado a mi cargo, se siguen
autos de juicio de faltas número 310/90-12, por una presun-
ta falta de imprudencia, lesiones y daños en virtud de de-
nuncia formulada por Francisco Vivente Gallar y én
proveído de esta fecha, se ha acordado citar a las partes para
que comparezcan en la Sala de Audiencias de este Juzgado
sito en la calle Ángel Bruna, número 21, 2°, el próximó día
12 de noviembre de 1993 y hora de las 11,40 de su mañana
al objeto de celebrar el correspondiente juicio de oral ha-
ciéndoles saber que deberán de hacerlo con cuantos medios
de prueba intenten valerse y con el apercibimiento que de
no hacerlo así les parará el perjuicio que haya lugar en De-
recho .

Y para su inserción en los periódicos oficiales y que
sirva de citación en legal forma a Agustín Martínez García
expido la presente en Cartagena, 4 de octubre de 1993 .-El
Magistrado Juez .

Número 12666

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

Don Pedro López Auguy, Magis trado Juez del Juzgado de
P rimera Instancia número Seis de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, se si-
guen autos de juicio de menor cuantía al número 591/93, a
instancia de Servicios Plásticos, S .A., representada por el
Procurador don Carlos Jiménez Martínez, contra Señaliza-
ciones Strada, S.L., sobre reclamación de la cantidad de
1 .694 .442 pesetas, en los que se ha dictado la siguiente :

Providencia . Magistrado Juez, Ilmo. señor Lopez
Auguy. En Murcia, a treinta de septiembre de mil novecien-
tos noventa y tres .

Por recibido el anterior escrito, únase a los autos de su
razón, y conforme se solicita, procédase a emplazar a la de-
mandada Señalizaciones Strada, S .L., por medio de edictos,
que se publicarán en el tablón de anuncios de este Juzgado
y en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", a fin de
que en el plazo de diez días, pueda comparecer en autos
personándose en forma, librándose a tal efecto los oportu-
nos despachos que se entregarán al Procurador de la parte
actora para cuidar de su diligenciamiento .

Se declara el embargo preventivo sobre los siguientes
bienes propiedad de la dernandada, en cantidad suficiente a
cubrir el principal reclarriado en autos :

-Los vehículos matrículas MU-5107-AD, MU-8404-V,
MU-03811-R, MU-4995-AC y MU-2631-AL.

-La finca registral número 17 .125 del Registro de la
Propiedad de Murcia Seis .

-Los saldos que tuviera la demandada en las entida-
des de crédito Cajamurcia, sucursal de El Palmar y Central
Hispanoameri.cano, oficina de El Pálmar y Caja de Ahorros
del Mediterráneo, oficina de El Palmar.

No ha lugar a acordar el embargo sobre los frutos y
rentas como se ha solicitado .

Líbrese mandamiento por duplicado al Registro de la
Propiedad de Murcia Seis para anotación del embargo sobre
la finca antedicha y oficio a la Jefatura Provincial de .Tráfi-
co para anotación de embargo sobre los vehículos cuyas
matrículas aparecen anteriormente insertas .

Así lo pronuncia, manda y firma S .S .' Doy fe .

. Y para que sirva de emplazamiento en forma a la de-
mandada y embargo preventivo de los bienes que se descri-
ben, expido el presente para su publicación en el tablón de
anuncios de este Juzgado y en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" :

Murcia, 30 de septiembre de 1993 .-El Magistrado
Juez.-El Secretario .
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Número 12672

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

Expido la presente en Cartagena a cinco de octubre de
mil novecientos noventa y tres .- El Magistrado Juez .

EDICT O

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario del Juzgado de
lo Social número Dos .

Hago saber : Que en este Juzgado se tramita proceso
número 1 .359/93, seguido a instancias de Juan José Mardos
Ortiz, frente a Proda Mediterráneo, S.A., y FOGASA, y en
que se ha dictado la siguiente providencia :

En la ciudad de Murcia a cuatro de octubre de mil no-
vecientos nov -- nta y tres.

Para mejor proveer y con su,extensión del término
para dictar sentencia se concede a la actora cuatro días para
que acredite, bajo apercibimiento de archivo los siguientes :

-Fecha del último día trabajado .
-Actividad a la que se dedica la empresa .
-Carácter cíclico o periódico de dicha actividad .
-Fecha de iniciación de la última campaña.
-Fecha en que el actor tuvo conocimiento de que se-

ría llamado.

Lo mancta y firma S .S.a Ilma .- Doy fe.- Ante mí.

Y para que conste y sirva de notificación a la pa rte de-
mandada Proda Mediterráneo, S.A., que últimamente tuvo
su domicilio en esta ciudad y en la actualidad se encuen tra
en ignorado paradero, las siguientes notificaciones se harán
en Estrados . Expido la presente para su publicación en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" e inserción en el
tablón de anuncios, a cuatro de octubre de mil novecientos

noventa y tres .- El Secretario Judicial .

Número 12740

PRIMI:RA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO CINCO DE CARTAGENA

EDICT O

Don José Antonio Guzmán Pérez, Magistrado Juez del Juz-
gado de Instrucción número Cinco de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo se siguen
autos de juicio de faltas número 51/93-12, por úna presunta
falta de hurto, en vi rtud de denuncia formulada por Policía
Local, y en proveído de esta fecha, se ha acordado citar a
las partes que comparezcan en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sito en la calle Ángel Bruna, número 21, 2°, el
próximo día 12 de noviembre de 1993 y hora de las 12 de
su mañana, al objeto de celebrar el correspondiente juicio
oral haciéndoles saber que deberán de hacerlo con cuantos
medios de prueba intenten valerse y con el apercibimiento
que de no hacerlo así les parará el perjuicio que haya , lugar

en Derecho.

Y para su inserción en los periódicos oficiales y que
sirva de citación en legal forma a Julio Nieto Noguera .

Número 1267 3

. INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE TOTANA

EI)ICT O

En el Juzgado de mi cargo se sigue el juicio de faltas
118/92 por hurto, siendo partes, como denunciante José
María Martínez García; como denunciados, Enrique Clares
Lucas y Encarnación Moreno Rubio, dictándose en fecha
3/julio/92 sentencia cuyo fallo dice literalmente así:

~ '"Que debo condenar y condeno a Encarnación Moreno
Rubio, como responsable criminalmente en concepto de au-
tor de la falta contra la propiedad, ya definida, a la pena de
dos días de arresto menor, y al pago de la mitad de las cos-
tas causadas en el presente juicio . Asimismo, debo absolver
y absuelvo a Enrique Clares Lucas de la falta que se le im-
putaba, con declaración de la mitad de las costas de oficio .

La presente resolución no es firme y contra la misma
cabe interponer recurso de apelación ante este Juzgado para
conocimiento y resolución por el Magistrado de la Audien-
cia Provincial de Murcia que corresponda constituido en
Tribunal unipersonal, en el plazo de los cinco días siguien-
tes al de su notificación" .

Sirva la presente publicación de notificación en legal
forma de la sentencia a Encarnación Moreno Rubio, cuyo
actual domicilio se ignora .

Totana, 27 de septiembre de 1993 .-La Juez de Ins-
trucción, Inmaculada Abellán Llamas .-La Secretaria, Ma-
ría del Carmen Sarabia Bermejo .

Número 1281 5

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

EDICT O

María López Márquez, Secretaría del Juzgado de Primera
Instancia número Ocho de los de Murcia.

Hace saber: Que en vi rtud de lo acordado en autos de
juicio de cognición número 577/93, que se siguen en este
Juzgado a instancias del Procurador Sr . Vizuete Marín, en
nombre y representación de El Co rte Inglés, S.A., contra
don Mariano Delgado Bernal, que se encuentra en ignorado
paradero, por medio de la presente se emplaza al mismo
para que en el plazo de nueve dias improrrogables compa-
rezca en autos, bajo apercibimiento que de no verificarlo
será declarado en rebeldía y se seguirá el juicio sin más ci-
tarle ni oírle

. Y para que conste y sirva de emplazamiento a la pa rte
demandada, libro el presente en Murcia a cuatro de octubre
de mil novecientos noventa y tres .- La Secretario Judicial.
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Número 12768

PRIMERA INSTANCIA
NÚtiIERO,DOS DE CARTAGENA

Don Edmundo Tomás García Ruiz, Magistrado Juez de Pri-
mera Instancia número Dos de Cartagena.

esta misma planta . Inscrita al tomo 1 .846, libro 49, Sección
San Antón, folio 215, finca 5 .866 .

Dado en Cartagena a treinta de septiembre 'de mil no-
vecientos noventa y tres .- El Magistrado Juez .- El Secre-
tario.

Hago sat+er : Que en el procedimiento sumario del -ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria número 61/93, instado por
Banco de Múrcia, S .A., representado por el Procurador don
Jesús López 1k4ulet Martínez, contra Michael Gonzalo Gó-
mez y Franciica Andreu Hernández, he acordado la cele-
bración de la primera pública subasta para el próximo día
19 de enero, a las, 11 horas, en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, anunciándola con veinte días antelación y bajo las
condiciones fi ¡adas en la Ley Hipotecaria . De no haber pos-
torés en la primera subasta se señalará para la segunda, el
día 17 de febrcro, y hora de las 11 de su mañana, con rebaja
del 25% del tipo pactado en la escritura de la finca hipote-
cada; y si tampoco hubiere postor para esta segunda subas-
ta, se señala para la tercera, el próximo día 16 de marzo'y
hora de las 11 y sin sujeción a tipo .

Asimismo se hace saber a los licitadores :

1 .- Que el tipo de la subasta es el de cinco millones
quinientas mil pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de
préstamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha
cantidad .

.2.- Que pára tomar parte en la sub asta deberán con-
signar los licitadores previamente en la mesa del Juzgado o
en el estableci miento destinado al efecto, una cantidad igual
por lo menos. al veinte por ciento del precio que sirve de
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos .

3 .- Que los autos y certificaciones a que se refiere la
Regla 4a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titulación aporta-
da .

4 .- Que desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
bración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra-
do, depositando en la mesa del Juzgado, junto a aquél, o
acompañando el resguardo de haberla hecho en el estableci-
miento destinado al efecto .

5.- Que las cargas o anteriores y las preferentes, si
las hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la responsabili-
dad de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Treinta y cinco.- Piso vivienda entresuelo, tipo C .
Ocupa una superficie útil de 84 metros, 53 decímetros cua-
drados, siendo la edificada de 105 metros, 93 decímetros
cuadrados, distribuida en diferentes dependencias . Se sitúa
en la planta primera del edificio, sin contar la de calle o
baja, escalera JI, del edificio Veracruz, situado en .la con-
fluencia de las calles Carlos V y la Rambla, de esta ciudad.
Linda: Norte, hueco de escalera; Sur, zona verde; Este, zona
verde, y Oeste, hueco de escalera y la vivienda tipo A, en

Número 12746

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EI)ICTO

La Ilma. Sra. doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada Juez
del Juzgado de Primera Instancia número Dos de los
de Murcia.

Hace saber : Que en este Juzgado de mi cargo y Secre-
taría del,que refrenda, se siguen autos 1 .1 l 2/91, instados
por el Procurador Miguel Tovar Gelabert, en representación
de Banco Exterior de España, S .A., contra Rosa Beltrán
Fernández y Rafael Gimeno Ruiz, y por propuesta provi-
dencia de esta fecha, se ha acordado sacar a públicas subas-
tas los bienes que después se dirán, por primera y, en su
caso, por segunda y tercera vez, para el caso de ser declara-
da desierta la respectiva anterior, por término de veinte días,
habiéndose señalado para dicho acto los días 13 de diciem-
bre de 1993, 10 de enero y 7 de febrero de 1994, todas ellas
a-las 12 horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en
Ronda de Garay, Palacio de Justicia, 2a planta, bajo las si-
guientes

Condiciones :

1 .- Servirá de tipo para la primera subasta el valor
que se expresa a continuación de cada bien, no admitiéndo-
se posturas que no cubran las dos terceras partes del mismo .
Para la segunda, dicho avalúo con rebaja del veinticinco por
ciento y para la tercera, sin sujeción a tipo .

2 .- Las- posturas podrán hacerse a-calidad de ceder el
remate a un tercero, solamente por la parte ejecutante .

3 . = Para tomar parte en la subasta, todo licitador de-
berá consignar previamente, en el establecimiento destinado
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al veinte por
ciento efectivo del valor de los bienes, que sirva de tipo
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos .

4 .- Desde el anuncio de la subasta, hasta su celebra-
ción, podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado,
acompañando el resguardo de haberse hecho la expresada
consignación en el establecimiento destinado al efecto .

5 .- Que la subasta se celebrará por lotes .

6.- Que los bienes podrán ser examinados por los
que deseen tomar parte en la subasta .

7.- El presente edicto servirá de notificación en for-
ma a los demandados a quienes no se le hubiere podido no-
tificar los señalamientos de subastas por cualquier causa.

8 .- Si por error se hubiere señalado para la celebra-
ción de la subasta una fecha que resultare festiva, dicha su-
basta se llevará a efecto, al día siguiente hábil, a la misma
hora .
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Relación de bienes objeto de subasta :

Urbana: Seis . Vivienda en planta primera sin contar la
baja y semisótano situada a la derecha mirando al edificio desde
su viento Sur, del edificio en construcción, sito en este término,
partido de Churra, paraje denominado Cabezo de Ton-es, ubica-
do en la Uni dad de Actuación Urbanística número Dos del Es-
tudio de Detalle de Cabezo de Torres-Sur; es de ti po A, distri-
buida en vetíbulo, comedor-estar, cuatro dormitorios, cocina,
baño, aseo, )aso, distribuidor, terraza y lavadero, con una su-
perficie útil (le noventa metros cuadrados y construida incluidos
servicios coi nunes de ciento dieciocho metros, cuatro decíme-
tros cuadrado s . Linda : Norte, calle C, de nueve metros ; Sur, vi-
vienda tipo I ►, en esta misma planta y patio de luces ; Este, caja
de escalera y en parte vivienda de tipo B, en este misma planta,
y Oeste, calle peatonal de nueve metros . Anejos; tiene como
anejos insép; irables un cuarto trastero de tres metros y setenta
decímetros c .iadrados y una plaza de aparcamiento de trece me-
tros y setenu . decímetros cuadrádos, útiles, ambos ubicados en
el sótano del ,~lificio y se accede a ellos á través de una rampa y
pasillo de maniobra de uso común. Cuota; seis enteros setenta y
seis centésimas por ciento . Se separa de la 12 .022 al folio 98 de
este libro, ins :`,ripción 1 .', que es su extensa . Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 1, de Murcia, al libro 128, folio 140,
finca númerc1 12.064, sección'7 ', inscripción 4.a Su valor a
efectos de sul-rasta : 3 .235 .000 pesetas.

Y para :lue se cumpla lo acordado, expido el presente en
Murcia, 1 de octubre de 1993 .-La Magistrada Juez .-El Se-
cretario .

Número 12986

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE CIEZ A

EDICTO

4.8 Que el remate podrá hacerse a calidad de ceder a
terceros, únicamente el ejecutante .

5 .a Que las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes, esti-
mándose que el rematante las acepta y se subroga en ellas
sin que se destine a su extinción el precio que se obtenga en
el remate .

6 a. Que el tipo de la p rimera subasta será la valoración
de los bienes hecha por el pe ri to; para la segunda subasta
será el 75% de la valoración de los bienes, y la tercera su-
basta se saca sin sujeción a tipo.

Bienes objeto de subasta :
-Un vehículo turismo marca Volvo, modelo 460, ma-

trícula MU-5498-AU. Su valor, 1 .000.000 de pesetas .
-Un ordenador OY 486-300 MB4MB RAN .'Su va-

lor, 90 .000 pesetas .
-Dos ordenadores PCS 286-2C MB . Su valor,

150 .000 pesetas .
-Dos computadoras de 16 vías. Su valor, 380.000 pese-

tas .
-Catorce terminales modelo WS 685 . Su valor,

532.000 pesetas .
-Dos impresoras marca Olivetti, modelo DM 624 . Su

valor, 160 .000 pesetas .
-Una impresora marca Olivetti, modelo DM 309 L .

Su valor, 65 .000 pesetas .
-Una impresora marca Olivetti, modelo PG 306 . Su

valor, 30 .000 pesetas .

Los derechos de la demandada sobre la marca
Eurobags, licencia número 1711367 en clase 9 y número
1711368 en clase 12 . Su valor, 1 .750.000 pesetas.

Don Antonii) Cecilio Videras Noguera, Juez de Primera
Instancia número Uno de esta ciudad de Cieza y su
partido .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con el
número 380 (le 1992, se tramitan autos de juicio ejecutivo a
instancia de Jon José María Belmar Zúñiga, representado
por el Procurador don Emilio Molina Martínez, contra
Eurobags, S .A ., sobre reclamación de 3 .135 .002 pesetas, en
los que por providencia de esta fecha se ha acordado sacar a
la venta en primera, segunda y tercera subasta pública, por
término hábil de veinte días, los bienes embargados al de-
mandado que al final se describirán, bajo las siguiente s

CONDICIONES :
1 .' Para el acto del remate se ha señalado en primer a

subasta el día 30 de diciembre de 1993 ; en segunda su-
basta el día 2.8 de enero de 1994 ; y en tercera subasta el
día 25 de febrero de 1994, las que tendrán lugar en la
Sala Audienc ia de este Juzgado, sito en Calle Paseo, nú-
mero 2, a las 11 horas .

2 .' Para :omar parte en la subasta los licitadores debe-
rán consignar al menos, sobre la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado el efecto, una cantidad igual al
veinte por ciento del valor de los bienes que sirva de tipo
para la subasta ; pudiendo hacer uso de] derecho que les
concede el artículo 1 .499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil ,

3 .aQue no se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del precio que rige para esta subasta .

Suman, 4 .157 .000 pesetas .

Se hace constar que de resultar inhábil alguno de los
días señalados para la celebración de las subastas, la misma
se celebrará en el siguiente hábil y a la misma hora .

Dado en Cieza, 15 de octubre de 1993.-El Juez.-La
Secretaria .

Número 1305 0

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número Uno
de los de Murcia .

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo, número 78/91, pro-
movido por Banco Central Hispanoamericano, S.A., contra
Agustín López García, Antonio García Mora, Juan Antonio
García Mora, Antonio Garcíá Alarcón y Ediciones Regionales,
S .A., en reclamación de 2 .068 .445 pesetas, he acordado por
providencia de esta fecha, citar de remate a dicha parte deman-
dada, Ediciones Regionales, S .A., Antonio García Mora y
Agustín López García cuyo domicilio actual se desconoce, para
que en el término de nueve días se persone en los autos, y se
oponga si le conviniere, y habiéndose practicado ya el embargo
de sus bienes sin previo requerimiento de pago, dado su ignora-
do paradero . De no personarse le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en Derecho .

Dado en Murcia, 27 de septiembre de 1993.-El Se-
cretano .
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Número 13272

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
YECLA

EDICT O

En,rvirtud de lo acordado por la Juez de Primera Ins-
tancia en el expediente de quiebra necesaria de Getama,
S .A., seguido en este Juzgado de Primera Instancia de
Yecla, al número 155/1993, se convoca a los acreedores a
Junta General para el nombramiento de Síndicos, la que
tendrá lugar el próximo día diez de noviembre y hora de las
once, en la Sala de Audiencia de este Juzgado.

Yecla, 15 de octubre de 1993 .-El Secretario .

Número 12987

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE CIEZA

bastidor GAC63C1 y F de matriculación 6-02-87 . Valorado
en 2 .050.000 pesetas .

-Vehículo semirremolque marca Prin Ball, modelo
ST 3 ejes, frigorífico, matrícula MU-03386-R, número bas-
tidor ST2271, 893950 y F, matriculación 18-10-89 . Valo-
rado en 2 .290 .000 pesetas .

-Tarjeta autorización transporte internacional, núme-
ro 5109972,88. Valorada en 350.000 pesetas .

-Tarjeta autorización transporte internacional, núme- -
ro 5730389,86 . Valorada en 300 .000 pesetas .

Se hace constar que de resultar inhábil alguno de los
días señalados para la celebración de las subastas, las mis-
mas se celebrarán en el día siguiente hábil y a la misma
hora .

Dado en Cieza, 15 de octubre de 1993.-El Juez.-La
Secretaria .

EDICT O

Don Antonio Cecilio Videras Noguera, Juez de Primera Instan-
cia número Dos de esta ciudad de Cieza y su partido .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con el
número 22 de 1992, se tramitan autos de juicio ejecutivo a
instancia de don Antonio Saorín Díaz, representado por el
Procurador don Emilio Molina Martínez, contra Melgarejo,
Toledo, S .A, sobre reclamación de 377 .210 pesetas, en los
que por providencia de esta fecha se ha acordado sacar a la
venta en prirnera, segunda y tercera subasta pública, por tér-
míno hábil de veinte días, los bienes embargados al
demandado que al final se describirán, bajo las siguiente s

CONDICIONES :
1 .' Para el acto del remate se ha señalado en primera su-

bas ta el día 31 de diciembre de 1993; en segunda subasta el día
veintiocho de enero de 1994 ; y en tercera subasta el día 25 de
febrero de 1994, las que tendrán lugar en la Sala Audiencia de
este Juzgado, sito en Ca lle Paseo, número 2, a las 11,30 horas .

2 fl Para tomar parte en la subasta los licitadores debe-
rán consignar, al menos, sobre la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado el efecto, una cantidad igual al
veinte por ciento del valor de los bienes que sirva de tipo
para la subasta ; pudiendo hacer uso del derecho que les
concede el artículo 1 .499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil .

3 .aQue no se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del precio que rige para esta subasta.

4.H Que el remate podrá hacerse a calidad de ceder a
terceros .

5 .a Que las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubie re , al (rédito del actor, continuarán subsistentes, esti-
mándose que el rematante las acepta y se subroga en ell as
sin que se destine a su extinción el precio que se obtenga en
el remate .

6 .' Que el tipo de la primera subasta será la valoración
de los bienes hecha por el perito ; para la segunda subasta
será el 75% de la valoración de los bienes, y la tercera su-
basta se saca sin sujeción a tipo .

Bienes objeto de subasta:
-Vehiculo semirremolque marca Fruheauf, modelo

HBDFA3, frigorífico matrícula MU-02132-R, número de

Número 1327 3

INSTRUCCIÓN
NÚMERO OCHO DE CARTAGENA

EDICT O

Doña Pilar Rubio Berna, Magistrada Juez del Juzgado de
Instrucción número Ocho de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y, bajo
el número 107/92 se sigue en juicio de faltas contra Angel
Robles Ramírez el cual se ha señalado para su celebración
el próximo día 17 de noviembre de 1993, a las,10,05 horas,
y ante la imposibilidad de citar al denunciante Angel Robles
Martos, se ha acordado por resolución del día de la fecha la
citación del mismo por edictos .

Y para que sirva de notificación Ángel Robles Martos y
su publicación en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia"
expido el presente que firmo y sello en Cartagena, 14 de octu-
bre de 1993.-La Magístrada Juez.-El Secretario .

Número 13274

INSTRUCCIÓN
NÚMERO TRES DE CARTAGENA

Cédula de citación

Por tenerlo así acordado en resolución de esta misma
fecha dictada en los autos de juicio de faltas número 165/93
sobre uso indebido de nombre o título se cita a Agustín
Martínez García, actualmente en ignorado paradero a fin de
que el próximo día veinticinco de noviembre de 1993 a las
11,25 horas comparezca en la Sala de Audiencias del Juzga-
do de Instrucción número Tres de Cartagena sito en calle
Ángel Bruna, número 21, sexta planta, al objeto de asistir a
la celebración del correspondiente juicio previniéndole que
deberá venir con las pruebas de que intente valerse y que en
caso de no comparecer le parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho .

Las partes pueden ser as istidas por Abogado .

Y para que sirva de citación a Agustín Martínez Gar-
cía por medio de su inserción en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" expido y firmo la presente en Cartage-
na, 8 de octubre de 1993.-El Secretario .
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Número 1275 8

. PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

Don Pedro López Auguy, Magistrado Juez de Primera Ins-
tancia n,imero Seis de Murcia .

Bienes objeto de subasta :

Lote 1 .- Rústica: Un trozo de tierra riego moreral de
la acequia de Bendamí, parte de la Hacienda denominada
Torre Masa, y veinte brazas, equivalente a nueve áreas,
veintisiete centiáreas; que linda: Norte, Marianó'Sánchez
Espín, carril por medio ; Mediodía, las de Antonia Ortuño
Zaragoza ; Poniente, las de Miguel Martínez Máiquez, y Le-
vante, don Manuel Hilla, camino por medio .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo y con el
número 566/90 se tramitan autos de ejecutivo a instancia de
la mercantil 3anco Bilbao Vizcaya, S .A., representado por
el Procurador don Miguel Tovar Gelabert, contra don
Carmelo Pir .a Peñalver y otros, sobre reclamación de
742.315 peseras, en los que por providencia de esta fecha se
ha acordado : ;acar a la venta en primera, segunda y tercera
subasta públi i .,a, por término hábil de veinte días, los bienes
embargados «1 demandado que al final se desc ribirán, bajo
las siguientes

Condiciones

1 .a Para el acto del remate se ha señalado en primera
subasta el día 20 de enero de 1994 ; en segunda subasta el
día 17 de febiero de 1994 ; y en tercera subasta el día 17 de
marzo de 1994, las que tendrán lugar en la Sala Audiencia
de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia, Ronda de
Garay, s/n ., a las 13 horas .

2 .' Para i omar parte en la subasta los licitadores debe-
rán consignar . al menos, en el establecimiento destinado el
efecto, una cantidad igual al veinte por ciento del valor de
los bienes que sirva de tipo para la subasta; pudiendo hacer
uso del derect i o que les concede el a rtículo 1 .499 de la Ley
de Enjuiciami ( .-,nto Civil .

3 .a No se admitirán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del precio que rija para esta subasta .

4 .a El ren tate podrá hacerse a calidad de ceder a terce-
ros, sólo por e actor.

5 .' Las c¿ rgas anteriores y las preferentes, si las hubie-
re, al crédito &,1 actor, continuarán subsistentes, estimándo-
se que el rematante las acepta y se subroga en ellas sin que
se destine a su extinción el precio que se obtenga en el re-
mate .

6 fl El tip<u de la primera subasta será la valoración de
los bienes hechas por el Perito ; para la segunda subasta será
e175% de la valoración de los bienes, y la tercera subasta se
saca sin sujecicin a tipo .

7 .' Si alguna subasta estuviese señalada en día inhábil,
pasará al sigui~;nte día hábil a la misma hora . La publica-
ción del presente sirve de notificación en forma a los here-
deros desconocidos de la demandada doña María Peñalver
Vallejos . También servirá de notificación en forma a los de-
mandados don Carmelo Pina Peñalver y doña Nieves Gar-
cía Hernández, si al notificarle personalmente la subasta
resultáren desconocidos o en paradero desconocido.

8 .' Los títulos de propiedad de los bienes están de ma-
nifiesto en la Secretaría para que puedan examinarlos los
que quieran tornar parte en la subasta, previniéndose ade-
más que los licitadores deberán conformarse con ellos y que
no tendrán derecho a exigir ningunos otros .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia, nú-
mero Cinco, al libro 3, de la Sección 8a, folio 224, finca nú-
mero 242 . Tasada a efectos de subasta en trescientas mil pe-
setas (300.000 Pesetas) .

Lote 2.- Rústica: Un trozo de tierra riego moreral, si-
tuado en término de Murcia, partido de La Albatalía, tiene
de cabida una tahúlla, una octava y trece brazas, equivalen-
tes a trece áreas, catorce centiáreas, sesenta y nueve decí-
metros cuadrados ; que linda: al Norte, las de Antonio
Marín ; Mediodía, las de Santiago Martínez Pina ; Levante,
las de José Manuel Sánchez; Poniente, las de Santiago Mar-
tínez Pina y José Pina, paso de riego por medio .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia nú-
mero Cinco, al libro 67, de la Sección 8a, folio 16, finca nú-
mero 5 .362 .

Tasada a efectos de subasta en quinientas mil pesetas
(500.000 pesetas).

El total de los bienes asciende a la cantidad de ocho-
cientas mil pesetas .

Dado en la ciudad de Murcia a cuatro de octubre de
mil novecientos noventa y tres.- El Magistrado Juez .-El
Secretario .

Número 1294 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

Don Enrique M. Blanco Paiios, Magistrado Juez de Primera
Instancia número Siete de los de Murcia .

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado de mi
cargo a instancia del Procurador doña Eugenia Valero
Lazaga, en nombre y representación de Cerdán Hermanos,
S .A., se sigue expediente de suspensión de pagos al número
785/93, en la que ha sido dictada providencia del día de la
fecha, ha sido admitida a trámite la solicitud de suspensión
de pagos de la mercantil más arriba citada, presentando un
pasivo provisional exigible de 1 .211 .111 .414 pesetas y un
activo provisional de 1 .243 .911 .459 pesetas, superior al pa-
sivo en 32 .800.045 pesetas, para lo que en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley de Suspensión de Pa-
gos de 26 de julio de 1922, se expide el presente en el día
de la fecha .

Murcia a veintisiete de julio de mil novecientos noven=
ta y tres.- El Magistrado Juez.-El Secretario .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

rrespondientes despachos. Para la publicación del edicto, se
insertará en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", y
en el tablón de anuncios de este Juzgado, entregándose los
despachos al Procurador de la parte actora para que cuide
de su diligenciado .

EDICT O

Don Pedro l ..ópez Auguy, Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Seis de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se trami-
tan autos de juicio ejecutivo n° 330/92, seguidos a instan-
cias de Banco Bilbao Vizcaya, S .A., representado por el
Procurador señor Tovar Gelabert, contra don José Antonio
García Sánchez, doña Isabel Rodríguez Villanueva, don
José Antonio García Sánchez, doña Isabel Rodríguez
Villanueva, dony Andrés Lietor Martínez y doña Pascuala
Moreno Páez, esta última en paradero desconocido, sobre
reclamación de 2 .240.367 pesetas, de principal, más
700.000 pesetas, presupuestadas para intereses legales, cos-
tas y gastos, sin perjuicio de ulterior liquidación, en los cua-
les se ha dictado providencia que copiada literalmente dice :
En Murcia, a veintinueve de septiembre de mil novecientos
noventa y tres .-" Providencia Magistrado-Juez. Ilmo. Sr.
López Auguy .

Dada cuenta ; por presentado el anterior escrito por el
Procurador de la parte actora, señor Tovar Gelabert, únase a
los autos de su razón de juicio ejecutivo número 330/92,
junto con el exhorto que fue dirigido al Juzgado decano de
igual clase de Madrid, y visto el contenido del anterior es-
crito, y estando la demandada doña Pascuala Moreno Páez
en paradero desconocido, cítase de remate a la misma por
medio de edictos, a fin de que en el término de nueve días,
comparezca, digo, se persone en autos y se oponga a la de-
manda, si le conviniere, embargándose en los estrados del
Juzgado los siguientes bienes de su propiedad : 1 .° Vivienda
tipo dúplex, sita en Puerto de Mazarrón, Urbanización
Playasol, 1, parcela 40. 2.° Vivienda de 90 metros cuadra-
dos en planca 4 fl letra del edificio Bahía Mar 2, calle Sierra
de Cazorla, s/n, Puerto de Mazarrón, Registro de la Propie-
dad de Totana, tomo 1 .285, libro 313 de Mazarrón, folio 17,
finca 25.883 . 3 .° Solar fomado por las parcelas c-12, c-13 y
parte de la k:-14 de la Urbanización Playasol-7, Registro de
la Propiedad de Totana, tomo 1 .229, libro 288 de Mazarrón,
folio 201, finca n° 23 .393. 4° Saldos en cuentas corrientes
o de cualquier otra clase que mantenga en los bancos
Cantábrico (oficina principal de Madrid, Lloyds Bank, ofi-
ciná principal de Marbella, Citibank, oficina principal de
Murcia, Banco Vizcaya, oficina de Mazarrón, Caja Murcia,
oficina de Puerto de Mazarrón, Banco Exterior de España,
oficina de Mazarrón . 5.° Parte legal del sueldo y demás
emolumentos que perciba en las siguientes sociedades :
Lietor Moreno, S .A., Plouvi, S .A., Sur 87, S .A., Promocio-
nes Bora Bora, S.A., y Andrés Lietor Martínez . Y con res-
pecto a las acciones, dividendos y participaciones en las si-
guientes sociedades : Plouvi, S .a., CS, S .A., Carlos Sánchez,
S.A., Sur 87, S. .A., Lietor Moreno, S .A., Siete Picos, S .A.,
y Promociones Bora Bora, S .A., no ha lugar a lo solicitado,
al no especificar la cantidad y el número de las acciones de
las referidas sociedades .

Una vez reciba el ejemplar del "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", publicando edicto, se librarán los co-

Así lo manda y firma S .S .a, doy fe .-Ante mí . Firmas
rubricadas" .

Lo anteriormente inserto concuerda bien y fielmente
con su original. Y para que sirva de publicación en el "Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia" y para su colocación
en el tablón de anuncios de este Juzgado, expido el presente
en Murcia, a veintinueve de septiembre de mil novecientos
noventa y tres .-El Magistrado-Juez, Pedro López
Auguy.-El Secretario.

Número 1281 7

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MÁLAG A

Cédula de citación

En virtud de providencia dictada en esta fecha por el
Ilmo. Sr. Magistrado-Juez don Juan Jesús Fernández
García, del Juzgado de lo Social número Dos de esta capital
y su provincia, en los autos n° 778-81/93 seguidos a instan-
cia de Alfonso Azuaga Ruiz y otros contra Sucesores de
Lorenzo Justo, S .A., y otros sobre cantidad se ha acordado
citar a Mural, S .A. y Recuperación Murcia-Alicante, S .A.,
como parte demandada por tener ignorado paradero, para
que comparezca el día 26 de noviembre a las 9,45 horas, de
su mañana, para asistir a los actos de conciliación y en su
caso juicio, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social
sito en calle Compositor Lembergh Ruiz, 28 debiendo com-
parecer personalmente o por persona legalmente apoderada
con los medios de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia .

Igualmente se le cita para que en el mismo día y hora
la referida parte demandada realize prueba de confesión ju-
dicial .

Se pone en conocimiento de dicha parte que tiene a su
disposición en Secretaría de este Juzgado de lo Social, co-
pia de la demanda presentada.

Se advierte de que las siguientes comunicaciones se
harán en estrados, salvo las que deben revestir la forma de
auto o sentencias o se trata de emplazamientos .

Y para que sirva de citación a Mural, S .A. y Recupera-
ción Murcia-Alicante, S .A., se expide la presente cédula de
citación para su publicación en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" y su colocación en el tablón de anuncios.

Málaga, a 5 de octubre de 1993 .-El Secretario.
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

tecario, todos ellos en ignorado paradero, se expide el pre-
sente en Murcia a cuatro de octubre de mil novecientos no-
venta y tres .-El Secretario, Diego Melgares de Aguilar y
Moro .

EDICT O

Don Enrique M. Blanco Paños, Magistrado-Juez de Primera
Instancia número Siete de Murcia .

Hace sal>er: Que en el juicio ejecutivo n .° 457/93 pro-
movido por Banco de Alicante, S .A., representado por el
procurador coña Marita Martínez Navarro, contra "El
Brazal, S .A.", José Andúgar Jiménez, Isabel Carbonell
García, Alejaridro Albaladejó Ayuso y M fl Carmen Devis
Piquer, en rec lamación de 1 .787.067 pesetas, he acordado
por providencia de esta fecha, citar de remate a "El Brazal,
S .A.", CIF n .` A-30.104.327, cuyo domicilio actual se des-
conoce, para que en el término de nueve días se persone en
los autos, y se oponga si le conviniere, habiéndose practica-
do ya el embargo de sus bienes sin previo requerimiento de
pago, dado su ignorado paradero . De no personarse se le de-
clarará en reb, :~ldía y seguirá el juicio su curso sin volver a
citarle ni hacerle otras notificaciones que las que determine
la Ley .

Dado en Murcia, a cinco de octubre de mil novecien-
tos noventa y Ires .-El Magistrado-Juez, Enrique M. Blan-
co Paños.-Lz, Secretaria .

Número 12756

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

Número 1275 7

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EI)ICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número
Cuatro de los de Murcia .

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo, número
225/93, promovido por Banco Exterior de España, S .A.,
contra Isabel Sánchez Conesa (y cónyuge efectos
144 R.H.), Agustina Martínez Mengual (y cónyuge efec-
tos 144 R.H.), Teresa Guillamón Navarro (y cónyuge
efectos 144 R.H.), Hipólito Cano López (cónyuge efectos
144 R.H.), José Cano López (cónyuge efectos 144 R .H.),
Vicente Cano López (y cónyuge efectos 144 R .H.) y Enva-
ses Cano López, S .L., en reclamación de 1 .780.000 pesetas,
he acordado por providencia de esta fecha, citar de remate a
dicha parte demandada, cuyo domicilio actual se descono-
ce, para que en el término de nueve días se persone en los
autos, y se oponga si le conviniere, habiéndose practicado
ya el embargo sobre los siguientes bienes: Fincas registrales
27.158 y 16.038 inscritas en los respectivos Registros de
San Javier y Murcia Tres, sin previo requerimiento de pago,
dado su ignorado paradero . De no personarse le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en Derecho .

Dado en Murcia, a cuatro de octubre de mil novecien-
tos noventa y tres .-El Secretario .

EDICT O

Don Diego Melgares de Aguilar y Moro, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número Dos de Murcia . Número 1281 8

Hace saber : Que en virtud de lo dispuesto en este Juz-
gado en los autos de ejecutivo-otros títulos, número 141/91,
promovidos por Banco Exterior de España, contra Francis-
co Espín Valera y Construcciones Broli, S .L., se ha celebra-
do con fecha cLiatro de octubre de mil novecientos noventa
y tres, subasta pública en la que se ha ofrecido por los bie-
nes subastados la cantidad de mil pesetas por la finca núme-
ro 12 .047, mil pesetas por la finca 11 .770, mil pesetas por
la finca númerc> 8 .379, habiéndose acordado librar la pre-
sente a fin de que dentro de los nueve días siguientes pueda
pagar al acreedor librando los bienes o presentar persona
que mejore la postura, haciendo el depósito prevenido en el
artículo 1 .506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil ; o pagar la
cantidad ofrecida por el postor para que se deje sin efecto la
aprobación del remate, obligándose al propio tiempo pagar
el resto del principal y las costas en los plazos y condicio-
nes que ofrezca y que oído el ejecutante, podrá aprobar el
Juez; bajo apercibimiento de que transcurridos nueve días
sin que el deudor haya ejercitado alguno de los derechos an-
teriormente referidos, se aprobará el remate mandando lle-
varlo a efecto .

Y para que sirva de notificación en forma a los deman-
dados Construcciones Broli, S .L., Francisco Espín Valera y
esposa a los efectos del artículo 144 del Reglamento Hipo-

INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

El Ilmo. Señor don Jaime Giménez Llamas, Magistrado-
Juez de Instrucción número Uno de los de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado, se siguen diligencias
de juicio de faltas 197/93 y por hurto en El Corte Inglés, de
esta ciudad, el pasado 3 de agosto del corriente año .

Y siendo desconocido el domicilio de las denunciadas
Remedios García García, hija de José y Teresa, nacida en
Ciudad Real el día 6-5-72 y Fuensanta Amador Amador,
hija de Jesús y Josefa, nacida en Melilla el día 17-1-67, por
el presente se le cita de comparecencia, para ante este Juz-
gado para el próximo día catorce de diciembre de 1993, a
las 11,15 horas de su mañana, a fin de asistir a la celebra-
ción del correspondiente juicio de faltas, haciéndoles saber
que caso no comparecer les parará el perjuicio a que haya
lugar en Derecho .

Dado en Murcia a seis de octubre de mil novecientos
noventa y tres .-El Magistrado-Juez, Jaime Giménez
Llamas .-La Secretaria, Pilar Jiménez Jorquera .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCI A

EDI CT O

Don Enrique Blanco Paños, Magistrado-Juez de Primera Ins-
tancia n úmero Siete de Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo se siguen
autos de juicio ejecutivo número 419/93 a instancia de la
Caja de Ahorros de Murcia, representada por la Procurado-
ra Sra . Mosquera Flores, contra don Salvador Domingo Es-
teve del Pozo, don Francisco José Martínez Martínez, doña
Laura Martínez Belmonte, doña Concepción del Pozo Es-
quembre y cónyuges a efectos del artículo 144 del R .H. y con-
tra los desconocidos herederos de don Tomás Martínez Mon-
toya, en reclamación de 755 .532 pesetas de principal y 350 .000
pesetas calculadas para intereses y costas, se ha dictado sen-
tencia cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente :

Fallo : Que debo mandar y mando seguir adelante la eje-
cución despachada hasta hacer trance y remate en los bienes
embargados de la propiedad del demandado don Salvador Do-
mingo Estevg., del Pozo, don Francisco-José Martínez Martí-
nez, doña Laura Martínez Belmonte, doña Concepción del Po-
zo Esquembre y cónyuges a efectos del artículo 144 del R .H.
y contra los,aesconocidos herederos de don Tomás Martínez
Montoya y c:~n su producto, entero y cumplido pago al actor
Caja de Ahorros de Murcia de la cantidad principal de 755 .532
pesetas, intei eses al 17% anual pactado desde la reclamación
judicial y costas del procedimiento, a cuyo pago se condena
expresamente a dichos demandados .

Notifíquese esta resolución en la forma prevenida en el
artículo 248 .4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial en rela-
ción con los artículos 283 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
si la parte actora no pidiera la notificación personal en el pla-
zo de cinco días .

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y fir-
mo.-Firma rubricada .

Y para :lue sirva de notificación a los demandados des-
conocidos herederos de don Tomás Martínez Montoya y
para su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» y en el tablón de anuncios de este Juzgado expido el pre-
sente a siete de octubre de mil novecientos noventa y tres .-
La Secretarizt Judicial .

Número 12772

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Mariano Gascón Valero, Magistrado-Juez titular del Juz-
gado de lo Social número Dos de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado de lo Social de mi car-
go se siguen autos con el número 5/93, hoy en trámite de eje-
cución con el número 218/93, por despido, seguidos a instan-
cias de José María Fenoll Álvarez, contra Cayetano Serrano
e Hijos S.A., en los que con fecha 4-10-93, se dictó resolu-
ción cuya parte dispositiva es la siguiente :

"En atención a todo lo expuesto S .S.a por este auto,
dijo :

Que procede ejecutar el título ejecutivo indicado en los
antecedentes de hecho por un principal de 657 .299 pesetas y

de 65.000 pesetas, que se fijan provisionalmente para costas
y demás gastos siguiendo el orden establecido en el artículo
1 .447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, cuyos bienes se de-
positarán con arreglo a Derecho . La presente resolución ser-
virá de mandamiento en forma para la práctica acordada a
la Comisión Judicial, así como para recabar el auxilio de la
fuerza pública si preciso fuere .

Notifíquese esta resolución a los afectados advirtiendo que
contra la misma cabe recurso de reposición ante este Juzgado
en el plazo de tres días hábiles siguientes al de su notificación .
Así por este mi auto lo pronuncio, mando y firmo .-El Se-
cretario Judicial" .

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada Ca-
yetano Serrano e Hijos S . A., cuyo último domicilio conocido
fue en calle Mediterráneo, s/n (Las Peñicas, Cobatillas), ex-
pido el presente para su publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», haciendo saber los extremos expuestos
y que las resoluciones judiciales que se dicten en este procedi-
miento a partir del presente, serán notificadas en el tablón de
anuncios de este Juzgado .

Dado en Murcia a seis de octubre de mil novecientos no-
venta y tres .-E1 Secretario, Mariano Gascón Valero .

Número 1277 3

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Mariano Gascón Valero, Magistrado-Juez titular del Juz-
gado de lo Social número Dos de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado de lo Social de mi car-
go se siguen autos con el número 1 .263/93, hoy en trámite
de ejecución con el número 191/93, por ejecuciones del
S .M.A.C., contra Cimentaciones Gran Diámetro S .A., His-
pano Italiana de Ob . Publi . y Cime . e I .B .F . S .A., en los que
con fecha 28-7-93, se dictó resolución cuya parte dispositiva
es la siguiente :

En atención a todo lo expuesto S .S. a por este auto dijo :

"Que procede ejecutar el título ejecutivo indicado en los
antecedentes de hecho por un principal de 154 .910 pesetas y
de 15.000 pesetas, que se fijan provisionalmente para costas
y demás gastos siguiendo el orden establecido en el artículo

1 .447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, cuyos bienes se de-
positarán con arreglo a I)erecho . La presente resolución ser-
virá de mandamiento en forma para la práctica acordada a
la Comisión Judicial, así como para recabar el auxilio de la
fuerza pública si preciso fuere .

Notifíquese esta resolución a los afectados advirtiendo que
contra la misma cabe recurso de reposición ante este Juzgado
en el plazo de tres días hábiles siguientes al de su notificación .
Así por este mi auto lo pronuncio, mando y firmo .-El Se-
cretario Judicial" .

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada His-
pano Italiana de Obras Públicas y Cimentaciones S .L., cuyo
último domicilio conocido fue en Huerto de Capuchinos, 1,
Murcia, expido el presente para su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», haciendo saber los extremos
expuestos y que las resoluciones judiciales que se dicten en es-
te procedimiento a partir del presente, serán notificadas en el
tablón de anuncios de este Juzgado .

Dado en Murcia a siete de octubre de mil novecientos no-
venta y tres .-El Secretario, Mariano Gascón Valero .
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Número 12769

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

NÚMERO TRES DE LORCA

EDICTO

tivamente juzgando en primera instancia y administrando jus-

ticia en nombre de Su Majestad el Rey, lo pronuncio, mando

y firmo.-Juan Alcázar Alcázar, rubricados .

Don Alberto Tomás San José Cors, Secretario del Juzgado

de Primera Instancia e Instrucción número Tres de Lor-

ca (Murcia) .

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos de jui-

cio ejecutivo número 41/93, seguido a instancia del Procura-

dor don Pedio Gimeno Arcas, en nombre y representación

¢e Banco de vlurcia S .A., contra otros y don Einrich Low,

los que se encuentran en rebeldía .

Que por propuesta de providencia dictada con esta fe-

cha se ha aco~dado notificar la sentencia recaída en los pre-

sentes autos al demandado rebelde antes mencionado, cuyo

encabezamienl.o y fallo son del siguiente tenor literal :

"En non-. bre de S .M. el Rey.- Sentencia número 53 .-

En la ciudad :ie Lorca a doce de marzo de mil novecientos

noventa y tres .- Vistos por don Juan Alcázar Alcázar, Juez

titular del Juz ;.;ado de Primera Instancia e Instrucción núme-

ro Tres de los,le esta ciudad, los presentes autos de juicio eje-

cutivo númere 41/93, promovidos a instancias del Procura-

dor don Pedro Gimeno Arcas, en nombre y representación

de Banco de Murcia S .A ., asistido de la Letrado doña Car-

men Lineros Quintero, contra Promcons S .L., don Peter Se-

teinbach, doña Lysa Bangoura y don Heinrich Low, declara-

dos en rebeldía por su incomparecencia, sobre reclamación de

cantidad .

Fallo .- Que declarando bien despachada la ejecución,

debo mandar y mando que la misma siga adelante por todos

sus trámites, recursos e instancias hasta hacer trance y remate

de los bienes enrbargados y demás que se embarguen de la pro-

piedad de los demandados y con su producto cumplido y en-

tero pago al ejecutante de la cantidad de ciento treinta y ocho

niil treinta pesetas de principal reclamado más los intereses

pactados y las costas causadas y que se causen hasta que s e

efectúe dicho pago .

Notifíquese la presente resolución al demandado rebelde

en la forma prevista en la Ley de Enjuiciamiento Civil para

los de su clase a no ser que la parte actora inste dentro del

plazo legal, la notificación personal .- La presente resolución

no es firme y contra la misma cabe interponer recurso de ape-

lación ante este Juzgado en el plazo de cinco días siguientes

a su notificaciór, para conocimiento de la Ilma . Audiencia Pro-

vincial de Murcia .

Y para que sirva de notificación al demandado rebelde,

Heinrich Low, expido el presente en Lorca, a veinticuatro de

mayo de mil novecientos noventa y tres .-El Secretario, Al-

berto Tomás San José Cors .

Número 12770

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA RIOJA

SALA I)E LO SOCIAL

EDI CT O

Don Manuel García-Miguel García-Rosado, Secretario de la

Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de La

Rioja .

Doy fe y testimonio : Que en el recurso de suplicación nú-

mero 43/93, dimanante de los autos del Juzgado de lo Social

número 2 .475/91, a instancia de Red Nacional de Ferrocarri-

les Españoles -Renfe-, contra Roberto Alonso Balza y 86

más, sobre reconociiento de derecho, se ha dictado la senten-

cia con fecha 31 de mayo de 1993, cuya parte dispositiva es

del tenor literal siguiente :

" . . . Fallamos : Que es-_imando el recurso de suplicació n

interpuesto por la representación letrada de Renfe contra la

sentencia del Juzgado de lo Social de La Rioja de fecha 16

de junio de 1992, recaída en autos promovidos por don Ro-

berto Alonso Balza, contra la empresa recurrente y don Ma-

nuel Medina Moreno y ochenta y cinco más, en reclamación

sobre reconocimiento de derecho, y con revocación de dicha

sentencia, debemos desestirnar y desestimamos la demanda,

absolviendo a los demandados de las pretensiones contra ello s

deducidas . . ." .

Y para que conste, surta los efectos procedentes y sirva

de notificación a Antonio 1V1`adrigal Carretero, en ignorado

paradero, cumpliendo lo ordenado se expide la presente cé-

dula de notificación, haciéndole saber que contra dicha sen-

tencia puede interponerse recurso de casación para la unifica-

ción de doctrina, debiendo anunciarlo ante esta Sala en el plazo

de diez días, contados a partir del siguiente al de su publica-

ción, mediante escrito que deberá llevar firma de Letrado y

en la forma señalada en los artículos 215 y siguientes y con-

cordantes de la Ley de Procedimiento Laboral. -

Así por esta mi sentencia de la que se unirá por el Sr .

Secretario de esie Juzgado certificación a las actuaciones prin-

cipales, quedando el original en el libro de sentencias, defini-

En Logroño a cuatro de octubre de mil novecientos no-

venta y tres .-El Secretario, Manuel García-Miguel García-

Rosado .
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Número 12748

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SIETE DE MURCIA

E,DICT O

Don Enrique Blanco Paños, Magistrado-Juez de Primera Ins-

tancia número Siete de los de Murcia .

Primera .- Para poder tomar parte en la subasta, debe=

rán los licitadores consignar previamente en la oficina del Ban-

co Bilbao Vizcaya, cuenta número 3105 (impreso especial pa-

ra-subastas), al menos, al 20% efectivo del tipo de la subasta,

para la primera y segunda, y una cantidad igual al menos al

20% efectivo del tipo de la segunda subasta, para la tercera .

Segunda .- El tipo de las subastas será : Para la primera,
el pactado en la escritura de constitución de hipoteca ; para
la segunda, el tipo de la primera rebajado en un 25%, y, la

tercera subasta será sin sujeción a tipo :
Hace saber : Que en los autos de juicio declarativo de me-

nor cuantía número 979/91 seguidos a instancia del Banco Ex-

terior de España S .A., representado por el Procurador Sr . To-

var Gelabert eontra don Juan García Serrano y cónyuge (art.

144 R.H.), se ha dictado resolución en la que se acuerda la

publicación del presente para empla7ar a la demandada Cons-

trucciones Párraga S.A., a fin de que en el término de diez

días, comparezca en autos personándose en forma mediante

escrito firmado por Letradoy Procurador en ejercicio, aper-

cibiéndole que de no verificarlo será .declarado en rebeldía .

Dado en Murcia a cinco de octubre de mil novecientos

noventa y tres .-El Magistrado-Juez ; Enrique Blanco Pa-

ños .-La Secretaria Judicial .

Número 12745

Tercera .= No se admitirán posturas que no cubran el ti-
po de la subasta .

Cuarta .- Los títulos de propiedad de los bienes subas-
tados estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado,

para que puedan examinarlos los que quieran tomar parte en

la subasta, previniendo que los licitadores deberán conformarse

con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros .

Quinta.- Que las cargas o gravámenes anteriores o pre-

ferentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-

sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda

subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinar-

se a su extinción el precio del remate .

Sexta.- Podrán hacerse posturas en pliego cerrado .

Séptima:- No podrán hacerse posturas en calidad de ce-

der el remate a terceros, excepto el ejecutante .

Octava .- En caso de ser festivo cualquier día de los se-

ñalados, se entenderá que la subasta se .celebrará al siguiente
día hábil .

PRIMERA INSTANCIA
Noventa.- Para el caso de no haber podido notificar per-

NÚMERO SIETE DE MURCIA sonalmente a los
.demandados de los señalamientos dela su-

basta, el presente edicto servirá de notificación en forma .
EDICT O

Don Enrique Blanco Paños, Magistrado-Juez del Juzgado de

Primera Instáncia número Siete de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado de mi cargo se siguen

autos de juicio ejecutivo bajo el número 808<92, . seguidos a

instancia del Procurador Sr . Tovar Gelabert, en representa-

ción de "Banco Bilbao Vizcayal*.A.", contra don Antonio

Serrano Albarracín y Dolores Parra Sánchez, sobre reclama-

ción de cantidad (1 .120.369 pesetas), en cuyos autos se ha acor-

dado sacar a pública subasta los bienes embargados que des-

pués se expresarán, por término de ocho días, si el valor de

los mismos r,o excediera de 200 .000 pesetas, y por término de

veinte días, si dicho valor superase la cantidad referida ; ha-

biéndose señalado para la celebración de la subasta el día 10

de diciembre de 1993, a las 12,00 horas ; y si fuese necesario,

se celebrará segunda subasta el día 10 de enero de 1994 a la

misma hora y para la tercera se señala el día 10 de febrero

de 1994 a igual hora .

Dichas subastas, se celebrarán en las siguientes condicio-

nes :

Bienes objeto de subasta :

Urbana .- Vivienda en planta segunda alta, en término

de Alcantarilla, pago del ladrillar de tipo F, en la calle Soler

Bans, con acceso por el zaguán común de la calle Queipo de

Llano, sin número, con una superficie construida de 106,15

metros cuadrados . Linda : frente, zaguán de esta planta, la fin-

ca especial número nueve y un patio de luces que arranca de

la cubierta de la finca especial número 1, o planta semisóta-

no; derecha, :finca de Juan Manzano Manzano ; izquierda, di-

cho patio de luces y finca de herederos de Encarnación Nava-

rro Saavedra, brazal por medio, y espalda calle de Queipo de

Llano .

Inscrita en el Registro de Murcia, número 3, en el tomo
224, folio 19, finca número 8 .693-N, sección Alcantarilla .

El precio tipó establecido para la primera subasta, con-
forme el informe pericial emitido al efeto lo - es de un millón

diecisiete mil setecientas cúarenta y cuatro pesetas (1 .017 .744

pesetas) .

En Murcia, a seis de octubre de mil novecientos noventa _

y tres .-El Magistrado-Juez, Enrique M . Blanco Paños .-La

Secretaria . -
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Número 1276 5

AUDIENCIA PROVINCIAL DE MURCIA

SECCIÓN TERCERA

Número 12766

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SEIS DE MURCI A

Doña María del Carmen Buendía Cánovás, Secretaria de la

Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Murcia .

Hace saher : Que en esta Sección Tercera se tramita rollo

de apelación número 101/93-DM, para sustanciar recurso de

los de su clase contra la sentencia dictada por el Juzgado de

Primera Instancia número Uno de Caravaca de la Cruz, en

los autos de rrienor cuantía número 35/91, habiéndose dicta-

da por esta S,lia sentencia de fecha 2 de julio de 1993, la cual

relolvía el ref ~rido recurso y cuyo encabezamiento y fallo sQn

los siguientes :

Sentencia. número 207/93 .- limos. Sres . don Juan Mar-

tínez Pérez, Presidente; doña María Pilar Alonso Saura, dón

Joaquín Ata2 López, Magistrados . En la ciudad de Murcia

a dos de julio de mil novecientos noventa y tres .-l-Iabiendo

visto en gradc de apelación la Sección Tercera de esta Ilustrí-

sima Audienc a Provincial los autos de juicio de menor cuan-

tía número 3`; 791, que en primera instancia se han seguido

en el Juzgado de Primera Instancia número Uno de Caravaca

de la Cruz, pr .Dmovido por la Procuradora Sra . Montiel Mo-

reno, en nombre y representación de doña Enriqueta Lorenfe

López, que en esta alzada actúa como apelada, representada

por el Procurador Sr . Jimériez-Cervántes Nicolás y defendi-

da por ej Letr ;ido Sr . Arqués Perpiñán, contra don Cristóbal

Fernández'Ró ;amora y don Ángel, doña Antonia y don To-

más Lorente L ópez, de los que en primera instancia el prime-

ro se personó representado por la Procuradora doña Catali-

na Abril Ortet,a, sin oponerse a la demanda ; el segundo fue

declarado rebejide; la tercéra se personó mediante su tutor, alla-

nándose a la demanda, y el cuarto se opuso a ella, represen-

tado por el Pr ;)curador Sr . López Sánchez y dirigido por el

Letrado Sr . Rc bles Musso, e interviene ahrna como apelante,

representado por el ProcuradorSr . Rentero Jover y dirigido

por el referido Letrado .

En nombre de su Majestad el Rey, fallamos : Que debe-

mos desestimar el recurso de apelación interpuesto por el Pro-

curador Sr . Rentero Jover, en nombre y representación de don

Tomás Lorente López, contra la sentencia dictada el día 8 de

febrero de 1993, por el Juzgado de Primera Instancia número

Uno de Caravaca de la Cruz, en juicio de menor cuantía nú-

mero 35/91, rollo de apelación 101/93, promovido por doña

Enriqueta Lore ite López, declarando que debemos confirmar

y confirmamos a citada sentencia en todos sus pronunciamien-

tos, con expresz condena al apelante al pago de las costas oca-

sionadás por la alzada. Así por esta nuestra sentencia, que de-

berá ser notificada a las partes y de la que se deberá llevar

certificación al rollo de la Sala y a los autos del Juzgado, al

que se devolverán para su ejecución ycumplimiento, definiti-

vamente juzgando, lo pronunciamos, acordamos y firma-

mos .-La Secretaria, María del Carmen Buendía Cánovas .

EDICT O

Don Pedro López Auguy, Magistrado-Juez de Primera Ins-

tancia número Seis de Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo se tramita

expediente de dominio con el número 820/93, a instancia de

Guercon S .L., con domicilio social en Murcia, Avenida de la

Constitución, número 7, sobre inmatriculación de finca si-

guiente :

"Una casa en la ciudad de Murcia, en la calle de Val de

San Antolín, distinguida con el número 78, hoy calle Sagas-

ta, número 48, que consta de tres pisos . Linda; derecha en-

trando e izquierda, con propiedades de don Francisco Fernán-

dez de Navarrete; y espalda de la calle de la Brujera. Medida

recientemente ocupa una superficie aproximada de 92 metros

cuadrados . No ~onsta inscrita en el Registro de la Propiedad" .

Que por providencia de esta fecha se ha acordado citar

a aquéllos, que según la certificación del Registro, tengan al-

gún derecho real sobre la finca, a aquel de quien procedan

los bienes, que lo son de doña María Concepción Heriz Fer-

nández de Navarrete, doña Pilar y don José Antonio Heriz

Esponera, don Francisco, doña Rosario y don Juan Antonio

Fernández de Nava-rrete y López de Montenegro, don Anto-

nio, Blanca, Soledad, Isabel, Teresa, Josefa, Carmerí y Jai-

me Fernández de Navarrete y Sainz de Tejada ; y si alguno fue-

re fallecido a los herederos desconocidos e inciertos de los mis-

mos. También:citar a Guercon S .L., como persona que tiene

catastrada o amillarada la finca a su favor y como poseedor

de la misma; y a los titulares de los predios colindantes, que

lo es don Francisco Fernández de Navarrete y el Excmo. Ayuh-

tamiento de Murcia, con respecto a la calle de la Brujera, y

a las personas ignoradas a quienes pueda perjudicar la ins=

cripción solicitada, a quienes se les concede el plazo de diez

días siguientes a la publicalYÓn del presente edicto para que

puedan comparecer en el mencionado expediente que se tra-

mita en este Juzgado de Primera Instancia número Seis de

Murcia, sito en Palacio de Justicia, calle Ronda de Garay; s/n,

y alegar lo que a su derecha convenga bajo los apercibimien-

tos legales .

Y - con el fin de que se publique en el tablón de anuncios

de este Juzgado, en el tablón de anuncios del Excmo . Ayun-

tamiento de Murcia, en el aBoletín .Oficial de la Región- de

Murcia» y en el periódico "La -Verdad", para que sirva de

citación a las personas anteriormente mencionadas, expidó el

presente .

Dado en Murcia a seis de octubre de mil novecientos no-

venta y tres .-El Secretario .
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Número 12749

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO OCHO DE MURCI A

EDICT O

María López Márquez, Secretaria del Juzgado de Primera Ins-

tancia número Ocho de Murcia .

Hago saber: En virtud de lo acordado en resolución de l

día de la fecha recaída en autos de, juicio ejecutivo número

661/93 que se siguen en este Juzgado a instancias del Procu-

rador don Francisco Botía Llamas en nombre y representa-

ción del Banc~o de Valencia S .A., contra la mercantil Urco-

mur S .L., que se encuentra en ignorado paradero, en recla-

mación de 254 .800 pesetas de principal y otras 200.000 pese-

tas para intereses, gastos y costas, por medio del presente edic-

to, se acuerda verificar la citación de remate en la forma pre-

venida por el artículo 269 de la Ley de Enjuiciamiento Civil

concediéndose al mencionado demandado el término de nue-

ve días para que se persone en los referidos autos y se opon-

gan a la ejecución, si le conviniere, significándole que están

a su disposici5n en la Secretaría dé este Juzgado las copias

de la demanda y documentos presentados .

Murcia, tiiete de octubre de mil novecientos noventa y

tres .-La Secretario Judicial, María López Márquez .

Fallo .- Que debo mandar y mando seguir adelante l a

ejecución despachada hasta hacer trance y remate en los bie-
nes embargados de la propiedad de la demandada Vebuiab
S .L ., y con su producto, entero y cumplido pago al actor Co-
mercial de Suministros y Representaciones S .A. (CODESUR

S.A.) de la cantidad principal de cuatrocientas cincuenta y seis

mil treinta y tres pesetas e intereses legales desde el vencimiento
del pagaré y costas del procedimiento, a cuyo pago se conde-
na expresamente a dicho demandado .

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación en este
Juzgado para ante la Ilma . Audiencia Provincial en el plazo

de cinco días .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo" .

Y para que sirva de notificación a la demandada Vebuiab

S.L., que se encuentra actualmente en paradero desconocido,

expido el presente en Murcia a seis de octubre de mil nove-

cientos noventa y tres .-El Magistrado-Juez, Pedro López

Auguy.-El Secretario .

Número 12774

INSTRUCCIÓN
NÚMERO TRES DE ORIHUELA (ALICANTE)

E D I C T O

Número 12764

Doña Lourdes Gollonet Fernández de Trespalacios ,
Magistrada-Juez del Juzgado de Instrucción número Tres
de Orihuela (Alicante) .

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

Don Pedro López Auguy, Magistrado-Juez de Primera Ins-
tancia número Seis de Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo y con el

número 63/93 se tramitan autos de juicio ejecutivo a instan-

cia de Comercial de Suministros y Representaciones S .A. (CO-

DESUR S .A.1, representado por el Procurador don José Ma-

ría Jiménez Cervantes Nicolás, contra Vebuiab S .L., declara-

dos en rebeldra, en los cuales se ha dictado sentencia cuyo en-

cabezamientc y fallo son del siguiente tenor literal :

"Sentenc ia .- En la ciudad de Murcia a veintisiete de sep-

tiembre de mil novecientos noventa y tres .- Vistos por don

Pedro López Auguy, Magistrado-Juez del Juzgado de Prime-

ra Instancia número Seis, los autos de juicio ejecutivo con el

número 63/93 entre partes ; de una como demandante Comer-

cial de Suministros y Representaciones S .A., representado por

el Procurador don José María Jiménez Cervantes Nicolás y

defendida por el Letrado don Claudio Aldaz Riera y de otra,

como demandado, Vebuiab S .L., que fue declarado y ha per-

manecido en situación procesal de rebeldía, sobre reclamación
de cantidad .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo se siguen
actuaciones de juicio de faltas número 107/91 sobre amena-
zas en cuyas actuaciones ha recaído sentencia cuyo encabeza-

miento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente :

Sentencia .- En Orihuela a catorce de junio de mil no-

vecientos noventa y uno . Vistos y examinados por doña Ma-
ría Ángeles Ruiz Olivas, Juez Sustituta del Juzgado de Pri-

mera Instancia e Instrucción número Tres de esta ciudad y su
partido, los presentes autos de juicio verbal de faltas, regis-

trados con el n,úmero 107/9 1 , en los que con el Ministerio Fis-

cal, en representación de la acción pública han intervenido co-

mo partes : doña María Isabel Picas Tribaldos y don Rafael

Buitrago Álvarez, constando en autos las circunstancias per-
sonales y teniendo en cuenta los siguientes :

Fallo : Que debo condenar y condeno a don Rafael Bui-
trago Álvarez, como responsable en concepto de autor de una
falta contra las personas ya definida a la pena de cinco mil
pesetas de multa, o tres días de arresto sustitutorio para caso

de impago y a las costas causadas .

Y para que sirva de notificación a doña Isabel Picas Tri-

baldos, actualmente en ignorado paradero y su inserción en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», expido la pre-

sente que firmo y sello .

En Orihuela a 23 de septiembre de 1993 .-La Magistrada-
Juez, Lourdes Gollonet Fernández de Trespalacios .
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Número 12750

PRIMERA- INSTANCIA

NÚMERO SIETE DE MURCIA

paradero, en virtud de lo acordado por el Ilmo . Sr . Magistra-

do en propuesta de providencia de esta misma fecha, se expi-
de la presente para su fijación en el tablón de anuncios de es-

te Juzgado y publicación en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia» .

EDICT O

Don Enriq ue Blanco Paños, Magistrado-Juez del Juzgado de

Primera Instancia número Siete de Murcia.

Hace t.aber : Que en este Juzgado se sigue el juicio de cog-

nición núniero 576/93, seguido a instancia de Luis Lorenzo

de Vega, representado por el Procurador José A. Luna Mo-

reno, contra el demandado Foycomur S .L ., y que por resolu-

ción de fecha 7 de junio de 1993, se emplaza al demandado

mencionad :) para que en el plazo de nueve días hábiles com-

parezca en autos y conteste a la demanda, mediante escrito

firmado pc r Letrado, si le conviniere a su derecho, bajo el

apercibimiento de que de no verificarlo será declarado en re-

beldía y seluirá el juicio su curso en la forma establecida en

la Ley. Y visto que el demandado tiene domicilio desconoci-

do expido la presente en Murcia a 6 de octubre de 1993, para

que sirva de notificación y emplazamiento al demandado Foy-

comur S .L. con los apercibimientos legales .-El Magistrado-
Juez, Enrique Blanco Paños .

Número 1274 2

DE LO SOCIAL •

NÚMERO UNO DE MURCIA

Dado en Murcia, seis de octubre de mil novecientos no-

venta y tres .-La Secretario .

Número 1277 1

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE MUL A

EDI CT O

Don Vicente Ballesta Bernai, Juez de Primera Instancia nú-
mero Dos de Mula .

Hago sáber : Que en este Juzgado se siguen autos de me-

nor cuantía número 10 7 /91, en los que se ha dictado la si-

guiente :

"Sentencia .- En la ciudad de Mula a quince de julio de
mil novecientos noventa y tres .- Vistos por mí, don Vicente

Ballesta Bernal ; Juez de Primera Instancia número Dos de los

de esta ciudad, las presentes actuaciones de juicio declarativo

de menor cuantía, que l.lor turno de reparto ha correspondi-

do tramitar a este Juzgado con el número 107 de 1991, segui-

do a instancia de doña Amanda Párraga Férez, representada

por el Procurador don .losé Iborra Ibáñez y dirigida por el

Letrado don Francisco Martínez Salmerón, contra don Luis

Blaya Monsalve, don José Ortiz Collantes de Terán, doña An a
En los presentes autos que ante este Juzgado de lo Social María Gil García y la entidad Blaya Monsalve Hermanos S .L . ,

número Uno de Murcia se siguen con número 996/92, a ins-

tancias de don Antonio Sánchez Hernández, contra Iván Pá-

rraga Rabasco, Carmelo Moreno Sánchez y Fogasa, en ac-

ción sobre Salarios, se ha mandado dictar a las partes para

la celebración de los actos de conciliación y juicio, de no ha-

ber avenencia en el primero, el día veintidós de noviembre de

mil novecientos noventa y tres y hora de las 9,45, ante la Sala

de Audiencias de este Juzgado de lo Social, sita en la Aveni-

da de la Libertad, número 8, 2 . a planta (Edificio Alba) en la

reclamación que se ha dejado expresada, advirtiéndole que es

única convocatoria y que deberá concurrir a juicio con todos

los medios,de prueba de que intente valerse, y que los actos

no podrán suspenderse por falta injustificada de asistencia de

la parte demandada . Quedando citado para confesión judi-

cial con apercibimiento de poder tenerlo por confeso y advir-

tiéndole que, según preceptúa el artículo 59 de la Ley de Pro-

cedimiento Laboral, las siguientes comunicaciones se harán

en estrados, salvo las'que deban revestir la forma de auto o

sentencia, o se trate de emplazamiento .

Y para que sirva de citación en forma al demandado Car-

melo Moreno Sánchez, que últimamente trivo su residencia en

representados los codemandados comparecidos por el Procu-
rador don Ángel Cantero Meseguer y dirigidos por elletra-

do don Ginés Montalbán Soriano, sobre reclamación d

e cantidad. . .

Fallo : Que estimando parcialmente la demanda formu-

lada por el Procurador don José Iborra Ibáñez, en represen-

tación de doña Amanda Párraga Férez, debo condenar y con-

deno a don Luis Blaya Monsalve, don José Ortiz Collantes

de Terán, doña Ana María Gil García y a la entidad 'mercan-

til "Blaya Monsalve Hermanos S.L.", a pagar de forma soli-

daria a la actora la cantidad de seis millones quinientas cua-

renta y dos mil pesetas (6 .542 .000 pesetas), así como los inte-

reses legales de esta cantidad desde la fecha de interposición

de la demanda .- Que no procede hacer especial pronuncia-

miento sobre las costas causadas, debiendo cada parte hacer

frente a las causadas a su instaricia y las comunes por mitad . . .

Vicente Ballesta . Está la firma" .

Y para.que sirva de notificación en forma al demandado

rebelde don José Ortiz Collantes de Terán, se extiende el pre-

sente en Mula a veintisiete de septiembre de mil novecientos

noventa y tres .-El Magistrado-Juez.-El Secretario, Vicen-

esta provincia, y en la actualidad se encuentra en ignorado te Ballesta Bernal .
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VI. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 1292 9

MURCIA

EDICT O

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6 .° de la
Ordenanza Municipal de Cementerio en vigor se hace saber
por medio del presente edicto que servirá de notificación a
efectos reglamentarios, a tenor de lo dispuesto en el artículo
80 de la Ley de Procedimiento Administrativo, que se ha ini-
ciado expediente de desalojo de restos depositados en los
nichos de altura del Cementerio Municipal de Nuestro Padre

Jesús que adjunto se relacionan, cuya concesión por cinco
años ha concluido sin que se haya solicitado su renovación .
Quienes tuvieran interés en ello podrán examinar el expe-
diente en el Negociado de l Cementerio de este Excmo. Ayun-
tamiento, en horas hábiles de oficina durante el plazo de dos
meses a contar desde .el dí'a siguiente al de la publicación del
presente edicto en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», pudiendo alegar o presentar los documentos que esti-
men pertinentes dentro del mismo plazo, en•armonía con lo
establecido en el artículo 91 de la citada Ley . Transcurrido el
plazo concedido serán trasladados los restos al Osario Gene-
ral del mismo Cementerio .

Murcia, 20 de septiembre de 1993 .-El Alcalde-Presi-
dente .

Gru°. o

1 2

Nüm •

87

Fil a

3a

Nombre del Cadáver Fecha Fa

Emilio Hernández Massia

llecimient o

11-02-7 3
12 256 la Miguel Gambin Rodriguez 22-02-5 7

Dolores García López 21-11-5 7
Rafael Gambin Buendia 10-02-5 8

22 62 3á Manuel Sanlet Rejo 05-09-8 5
32-A 1 1á Teresa Pereira Benito 09-12-8 2
32-A 48 Iá Dario~García Valcárcel 09-12-8 2
32-A 44 4! Pascuala Miralles Gómez 02-01-3 9
32-A 56 4a Angel Flores Quintana 01-01-7 3

feto de D$ Maria Quintana Pérez 07-07-7 9
32-A 57 44 José Tomás Moreno 03-01-56

Carmen Martínez Leal 17-10-4 1
Francisco Ganga Sarabia 20-10-54

32-A 59 4á Teodoro Pérez Martínez 09-01-73
Fuensanta Pérez Molina 22-10-8 1

32-A 64 4á Francisco Matas Imbernón 14-01-8 1
32- C 73 34 Maria Cristina Hervas 03-02-8 3
32—'̀ 1 48 49 Antonio Muñoz Campoy 01-03-4 6

-37-A 42 la Dolores Fuentes Llanes 26-10-7 7
Dolores Llanes Gal.vez 15-12-5 9

37-A 76 la Juan Alarcón Pujante 13-10-8 2
37-A 87 la José-Antonio López Rosa 20-(11-7 3
37-A 6 34 Luis Cegarra Fernández 29-08-8 2
37-A 51 3! Francisco Lago Hevia 06-09-8 2
37-A 63 41 Francisco López Lozano 24-03- 8 3
37- 113 25 2! Monica Bautista Moreno 0-4-03-8 3
39-A 61 Iá Antonia Canovas Jimenez 14-01-8 8
39-A 63 la Ana Lison Ruiz 1 7-01-8 8
39-A 64 la Juana Martínez Tripriana 21-01- 8 8
39-A 22 39 Juan Jimenez Martínez 28-Ó7-3 7
39-A 27 3 9 José Torrente Marin 08-11-8 7
39-A 28 3a Pedro Baeza Rivas 10--11- 8 7
39-A 39 3á Mercedes Leiva Cordoba 15-01-3 8
39-A 42 31 Fernándo Estallo Becerril 26-01-8 8
39-A 53 3$ José Cegarra Pérez . 17-03-8 8
39-A 4 4a Miguel Quevedo Gallardo 29-02-8 8
39-A 5 4! Maria Lara Sánchez 10-03-8 8
39-A 44 4a Francisco Serrano Orta 06-03-88
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Número 1314 5

ALHAMA DE MURCIA

—Solar de ciento setenta y tres metros y veinticinco
decímetros cuadrados que se valora, a efectos de licitación,
en cinco millones veinticuatro mil doscientas cincuenta pe-
setas (5 .024.250 pesetas) (29.000 ptas ./m .2) .

EDICT O

El Alcalde- Presidente del Ayuntamiento de Alhama de
Murci a

Hace stber : Que el Pleno de la Corporación, en sesión
ordinaria celebrada el día 28 de septiembre de 1992, aprobó
el Pliego de Condiciones Económico-Administrativas que
han de regir la enajenación mediante subasta pública, de te-
rrenos propiedad municipal, sitos en la Avda . Ginés Cam-
pos, calle Santa Gema y calle Doctor Fléming, de esta loca-
lidad, expon éndose al público por plazo de ocho días, con-
tados a parti r del siguiente al de la inserción del presente
edicto en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", a
efectos de re lamaciones y sugerencias .

Asimisino, y de conformidad con el artículo 122 del
Real Decreto, Legislativo 781/86, se anuncia simultánea-
mente la subasta, si bien la licitación quedará aplazada
cuanto result :° necesario en el supuesto de que se formulen
reclamaciones al Pliego de Condiciones .

Objeto.-Es objeto de la contratación la enajenación
mediante subasta pública de los siguientes terrenos :

-Tres parcelas de tipo A siguientes :

-Solar de ciento cincuenta metros cuadrados que se
valora, a efectos de licitación, en tres millones trescientas
mil pesetas ( .300.000 pesetas) (22 .000 ptas ./m .2) .

-Solar de doscientos cinco metros cuadrados que se
valora, a efeci.os de licitación, en cuatro millones quinientas
diez mil pesetas (4 .510.000 pesetas) (22.000 ptas ./m.z).

-Solar edificable de ciento noventa y cinco metros
cuadrados qu,.; se valora, a efectos de licitación, en cuatro
millones dosc~entas noventa mil pesetas (4 .290.000 pesetas)
(22 .000 ptas ./, n .2) .

Tres parcelas tipo B :

-Solar de ciento cuarenta y cinco metros cuadrados
que se valora, a efectos de licitación, en tres millones cua-
trocientas ochúnta mil pesetas (3 .480.000 pesetas) (24 .000
ptas ./mes) .

-Solar (ie ciento setenta y ocho metros y cincuenta
decímetros cuadrados que se valora, a efectos de licitación,
en cuatro millones doscientas ochenta y cuatro mil pesetas
(4 .284.000 pesetas) (24 .000 ptas ./mz) .

-Solar edificable de ciento setenta y cinco metros
cuadrados que se valora, a efectos de licitación, en cuatro
millones doscientas mil pesetas (4 .200.000 pesetas) (24 .000
ptas ./m2) .

-Tres parcelas tipo C :

-Solar de ciento cuarenta y siete metros y cincuenta
decímetros cuadrados que se valora, a efectos de licitación,
en cuatro millones doscientas setenta y siete mil quinientas
pesetas (4.277.500 pesetas) (29.000 ptas ./m.z) .

-Solar de ciento ochenta metros y treinta y siete decí-
metros cuadrados se valora, a efectos de licitación, en cinco
millones doscientas treinta mil setecientas treinta pesetas
(5 .230 .730 pesetas) (29 .000 ptas ./m.z) .

Tipo de licitación.-El tipo de licitación, que podrá
ser mejorado al alza, es el que aparece consignado en la
descripción de cada una de las parcelas que se subastan .

Expediente .-Se halla de manifiesto en la Secretaría
Municipal, donde podrá examinarse durante el plazo de pre-
sentación de proposiciones .

Fianza provisional y definitiva.-Los licitadores de-
berán constituir una fianza provisional por importe de12 por
100 de la parcela por la que liciten, y definitiva del 4% del
remate .

Presentación de proposiciones .-Las proposiciones
se presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento durante, el
plazo de cuarenta días hábiles, a contar desde el siguiente al
de la publicación del anuncio de licitación en el "Boletín
Oficial del Estado", de nueve a catorce horas .

Apertura de plicas.-La apertura de plicas se cele-
brará en el Salón de Plenos del Ayuntamiento, a las diez ho-
ras del siguiente día hábil en que finalice el plazo de presen-
tación de plicas .

Gastos .-Los adjudicatarios tendrán que abonar los
gastos e impuestos que origine la subasta, incluidos los de
formalización de escritura pública .

Documentación a presentar .-Los licitadores pre-
•sentarán con el modelo de proposición y en el mismo sobre
los siguientes documentos :

1 . Copia autenticada del D .N.I . y C.I .F .

2. Declaración jurada de no hallarse incurso en las
causas de incapacidad e incompatibilidad para contratar con
las Administraciones Públicas previstas en el Reglamento
de Contratación de las Corporaciones Locales y en la Ley y
Reglamento de Con tratos del Estado.

3. Resguardo acreditativo de haber depositado la fian-
za provisional . •

4 . Escritura de poder; si se actúa en representación aje-
na, legalizado en su caso y bastanteado por el Secretario
General de la Corporación .

5. Escritura de constitución de la sociedad mercar ►til
inscrita en el Registro Mercantil, cuando concurra una so-
ciedad de dicha naturaleza .

6 . Declaración expresa responsable de hallarse al co-
rriente en las obligaciones tributarias y Seguridad Social .

Modelo de proposición
Las proposiciones para tomar parte en la subasta se

presentarán en sobre cerrado en el cual figurará el lema :
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"Proposición para la enajenación mediante subasta pú-
blica, de terrenos de propiedad municipal, sitos en la Avda .
Ginés Campos, calle Santa Gema y calle Doctor Fléming" .

Don . . ., mayor de edad, con domicilio en . . ., D .N.I . . . .,
en nombre propio (o en representación de . . .), como acredita
por . . ., enterado de la convocatoria de subasta anunciada en
el "B.O.R.M." número. . ., de fecha . . ., toma parte en la mis-
ma comprometiéndose a adquirir la/s siguiente/s parcela/ s

. . ., . . ., en el precio de . . ., . . . , . . .,
Lugar, fecha y firma" .

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 36 del vig'ente Reglamento Gene-
ral de Política de Espectáculos Públicos y Actividades Re-
creativas, a fin de que quienes se consideren afectados de
algún modo por la actividad de referencia puedan formular,
por escrito, que presentarán en la Secretaría del Ayunta-
miento, las observaciones pertinentes, durante el plazo de
diez días hábiles .

Calasparra, 26 de julio de 1993 .-El Alcalde .

Alhama de Murcia, 8 de octubre de 1992.-El Alcal-
de, Diego J . Martínez Cerón .

Número 12930

MURCI A

Gerencia de Urbanismo

ANUNCI O

Aprobación inicial del proyecto de modificación puntual
del Estudio de Detalle que afecta a terrenos de propiedad

municipal en el antiguo Mercado de Ganados

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación,
en sesión celebrada el día 30 de septiembre de 1993, el pro-
yecto de Modificación puntual del Estudio de Detalle que
afecta a terrenos de propiedad municipal en el antiguo Mer-
cado de Ganados, zona 3a grado especial, se somete a infor-
mación pública por plazo plazo de quince días a partir de la
publicación del presente anuncio en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", en los locales de la Gerencia de Urba-
nismo, sitos en el Edificio del Mercado de Abastos del Car-
men, durante cuyo plazo las personas interesadas podrán
formular las alegaciones que estimen pertinentes .

Aprobación inicial del proyecto de EstudiQ de Detalle
Sur de Alquerías

Número 12934

MURCI A

Gerencia de Urbanismo

ANUNCI O

Aprobación definitiva del Estudio de Detalle en Ctra.
de La Ñora, sector junto a Plaza Nueva de San Antón

(Murcia)

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día
29 de julio de 1993, acordó aprobar definitivamente el pro-
yecto de Estudio de Detalle en Ctra . de La Ñora, sector jun-
to a Plaza Nueva de San Antón, Murcia (Edificio
Beethoven).

Contra el acuerdo transcrito, que tiene carácter defini-
tivo en vía administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, conforme el artículo 306 del Texto
Refundido de la Ley del Suelo, en relación con la Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, previo el de repo-
sición del artículo 52 de esta última Ley, ante el Ayunta-
miento en el plazo de un mes, desde la aparición del presen-
te anuncio en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia",
así como cualquier otro recurso que se estime pertinente .

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación,
en sesión celebrada el día 30 de septiembre de 1993, el Es-
tudio de Detalle Sur de Alquerías, cuyos límites son : Norte,
casco urbano de Alquerías (lc) ;Sur, zona NU 11/3 y 4b;
Este, casco urbano actual (zona lc) ; Oeste, zona lOb (pro-
tección del cauce del río Segura) y zona NU 11/3 ; se some-
te a informac :ión pública por plazo de quince días a partir de
la publicación del presente anuncio en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia", en los locales de la Gerencia de Ur-
banismo, sitos en el Edificio del Mercado de Abastos del
Carmen, durante cuyo plazo las personas interesadas podrán
formular las alegaciones que estimen pertinentes .

Murcia a 8 de octubre de 1993.-El Teniente de Al-
calde de Urbanismo .

Número 12974

CALASPARRA

EDICT O

Por doña Esperanza Martínez Valero, se ha solicitado
licencia urbanística para legalización de café-bar, situado en
calle Mayor, número 4, de esta localidad .

Murcia, 8 de octubre de 1993 .-El Teniente de Alcal-
de de Urbanismo.

Número 12975

ABARÁ N

ANUNCI O

Habiendo sido aprobado por la Comisión de Gobierno
de este Ayuntamiento, en sesión de fecha 17 de septiembre
de 1993, el Padrón del Precio Público por ocupación de te-
rrenos de uso público con elementos de conducción de
aguas para riegos -en subsuelos, correspondiente al año
1993, por medio de la presente, se somete el mismo al trá-
mite de información pública, por plazo de treinta días, al
objeto de oír reclamaciones .

Igualmente se informa que el período de pago en vo-
luntaria de dicho precio público, será de tres meses, a partir
de la publicación del presente anuncio en el "Boletín Oficial
de la Región de Murcia" .

Abarán, 4 de octubre de 1993 .-El Alcalde.
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Número 1327 1

FUENTE ÁLAMO DE MURCIA

EDICT O

Por don Ginés y don Pedro García Vivancos se ha so-
licitado licejicia para la ampliación de explotación porcina :
construcción de nave para sala de partos y nave de cebo,
con emplazamiento en "Campo Nubla" (Palas) .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 30 del Reglamento de Activida-
des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, de 30 de
noviembre (ie 1961, a fin de que quienes se consideren
afectados de algún modo por la actividad de referencia pue-
dan formular, por escrito, que presentarán en la Secretaría
del Ayuntaniiento, las observaciones pertinentes, durante el
plazo de diez días hábiles .

Número 1326 7

MURCI A

ANUNCI O

El Pleno de este Ayuntamiento, en se§ ión celebrada en
30 del pasado mes de septiembre, ha aprobado el nuevo
cuadro de tarifas del Servicio de Saneamiento del Munici-
pio de Murcia que gestiona la Empresa Municipal de Aguas
y Saneamiento de Murcia, S.A. (EMUASA) .

Lo que se hace público a efectos de reclamaciones y
sugerencias, por plazo de quince días hábiles, encontrándo-
se el expediente de manifiesto en el Servicio de Obras y
Servicios Comunitarios, 4 .8 planta, del edificio Glorieta de
España, Secretaría General de este Ayuntamiento .

Murcia, 6 de octubre de 1993 .-El Alcalde .

Fuente Álamo de Murcia, 27 de septiembre de
1993 .-E1 Alcalde, Ginés Jiménez Gómez .

Número 1326 8

Número 13265

SAN JAVIER

ANUNCI O

Por don Rafael Garrido Luque se ha solicitado licencia
para la instalación de bar con asador de pollos, sita en
Avda. de Torre Mínguez, 10, de Santiago de la Ribera.

MURCI A

ANUNCI O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada en
30 del pasado mes de septiembre, ha aprobado el nuevo
cuadro de tarifas del Serv icio de Conservacióü de Contado-
res de Agua que gestiona la Empresa Municipal de Aguas y
Saneamiento de Murcia, S.A. (EMUASA) .

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 30 del Reglamento de Activida-
des Molestas, Nocivas, Insalubres y Peligrosas, Decreto
2.414/1961, de 390 de noviembre, a fin de que quienes se
consideren afectados de algún modo por la actividad de re-
ferencia, puedan fórmular, por escrito, que presentarán en la
Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes,
durante el plazo de diez días hábiles .

San Javier a 7 de octubre de 1992 .-El Alcalde, José
Ruiz Manzanares .

Lo que se hace público a efectos de reclamaciones y
sugerencias, por plazo de quince días hábiles, encontrándo-
se el expediente de manifiesto en el Servicio de Obras y
Servicios Comunitarios, 4 8 planta, del edificio Glorieta de
España, Secretaría General de este Ayuntamiento .

Murcia, 6 de octubre de 1993 .-El Alcalde .

Número 12977

Número 13266
LIBRILL A

LORC A

EDICT O

Por haber solicitado José García Guillén, AC-08892,
licencia de apertura de instalación de almacenamiento de
gasóleos en Ctra. Almenara, cruce Ctra . Pulpí, se abre in-
formación pública por plazo de diez días para que los inte-
resados en este expediente puedan presentar las alegaciones
que convengan a su derecho .

Lorca, 15 de septiembre de 1993. El Teniente Alcal-
de de Urbanismo, Alfonso López Lidón .

EDICT O

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 6
de octubre de 1993, aprobó inicialmente el Reglamento de
uso de alcantarillado, por lo que se somete a información
pública por el plazo de treinta días, a fin de que los interesa-
dos puedan presentar las reclamaciones y sugerencias que
estimen pertinentes .

Lo que se hace público de acuerdo con lo dispuesto en
el a rt ículo 49 de la Ley 7/85 de 2 de abri l .

Librilla a 13 de octubre de 1993 .-El Alcalde-Presi-
dente, P .A .


